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 L) Banco Provincia de Córdoba. Accio-
nes judiciales de empleados adheridos 
al Régimen de Pasividad Anticipada Vo-
luntaria. Sentencia de la Cámara del 
Trabajo. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10467/L/07) de los legis-
ladores Sella y Menta, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
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con aplicación del C.E.R. Monto pagado 
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los legisladores Fonseca, Castellano, 
Taquela, Valinotto, García, Maiocco y 
Leiva, con moción de preferencia. Mo-
ción de vuelta a comisión, con preferen-
cia. Se aprueba ... ................................ 1639 

 P) Empresa Tecnocuer, en Villa del Ro-
sario. Evaluación de riesgos de conta-
minación y auditorías ambientales. Rea-
lización. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10522/L/07) de la legis-
ladora Hernández, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ... ............ 1639 

 Q) Río Xanaes. Extracción de áridos, 
años 2006 y 2007. Empresas habilita-
das e impacto ambiental. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(10641/L/07) de la legisladora Hernán-

dez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ... ...................................... 1639 

 R) Inundaciones en el sur provincial. Si-
tuación del Plan Federal de Control de 
Inundaciones y medidas adoptadas. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (10657/L/07) del legislador Martí-
nez Oddone, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ... .................. 1639 

 S) Agencia Córdoba Ambiente S.E.. 
Ejecución presupuestaria a diciembre 
de 2006. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10658/L/07) de los legis-
ladores Fonseca y García, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba ...1640 

 T) Fábrica de acumuladores, en Her-
nando, Dpto. Tercero Arriba. Instalación 
y posible contaminación ambiental. Pe-
dido de informes. Proyecto de resolu-
ción (10664/L/07) de los legisladores 
Sella y Menta, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ... .................. 1640 

 U) Agencia Córdoba Deportes SEM. 
Ejecución presupuestaria a diciembre 
de 2006. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10671/L/07) del legisla-
dor Fonseca, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ... .................. 1640 

 V) Animales de la fauna silvestre pro-
vincial. Puesta en cautiverio, cuidado y 
envío a otras provincias por el Estado. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (10674/L/07) de los legisladores 
Guzmán y Gaumet, con moción de pre-
ferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ... ........... 1640 

 W) Policía de la Provincia. Personal. 
Nómina cuantitativa. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(10298/L/07) del legislador Fonseca, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ........................................... 1640 
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 X) Coro de niños del Ministerio de Edu-
cación. Aspirantes. Realización de es-
tudios para detección de HIV. Respon-
sable de la solicitud. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(10727/L/07) de los legisladores Fonse-
ca y García, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba ... .......................... 1640 

 Y) Policía de la Provincia. Utilización de 
cámaras de video, por aplicación de la 
Ley 9380. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10737/L/07) de los legis-
ladores Massa, Gaumet y Leiva, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ........................................... 1640 

 Z) Gobernador de la Provincia. Viaje a 
EE.UU. y Canadá para difundir la posibi-
lidad de hacer inversiones petroleras en 
Córdoba. Monto erogado y nómina de 
empresas interesadas. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(10738/L/07) de los legisladores Fonse-
ca, García, Maiocco y Castellano, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ........................................... 1640 

 A’) Institutos de formación terciaria no 
universitaria de gestión privada. Diver-
sos aspectos. Pedido de informes. Pro-
yecto de resolución (10760/L/07) de la 
legisladora Prato, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ... ........... 1641 

 B’) Ex cárcel de mujeres del Buen Pas-
tor. Locales comerciales. Explotación 
privada. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10763/L/07) de los legis-
ladores Luján, Karl, Nicolás, Poggio, 
Bianciotti, Castro, Cioccatto, Martínez 
Oddone, Dressino y Santos, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba ...1641 

 C’) Política de seguridad. Convocatoria 
al Sr. Ministro de Seguridad para infor-

mar. Proyecto de resolución 
(10524/L/07) de los legisladores Fonse-
ca, García, Massa, Taquela y Guzmán, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ............................................ 1641 

 D’) Banco Provincia de Córdoba. Caje-
ros automáticos. Compra. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(10847/L/07) del legislador Maiocco, 
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aprueba ... ............................................ 1641 
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Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (09552/L/06) de los legisladores 
Fonseca y Eduardo Fernández, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ............................................ 1641 

 F’) Cumbre de Presidentes del Merco-
sur, en Córdoba. Gastos efectuados. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (09436/L/06) de los legisladores 
Fonseca y Eduardo Fernández, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ............................................ 1641 

 G’) Patrimonio provincial. Inmuebles 
desafectados desde el año 2000 a 
2006. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (09615/L/06) de los legisla-
dores Fonseca y Eduardo Fernández, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ............................................ 1641 

 H’) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de la Provincia. Estados conta-
bles años 2004 y 2005. Presentación a 
la Legislatura. Incumplimiento. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(09520/L/06) de los legisladores del 
bloque del Frente Nuevo, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba ...1641 
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 I’) Publicidad oficial. Monto y distribu-
ción, año 2006. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (10206/L/06) de 
los legisladores García y Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ... ............................................ 1642 

 J’) Ley 8560. Cuenta especial Partida 
163, Seguridad Vial y Prevención. Mon-
to presupuestado, devengado y pagado, 
años 2006 y 2007. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (10395/L/07) de 
los legisladores del Bloque Frente Nue-
vo, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ... ...................................... 1642 

 K’) Complejo Esperanza. Construcción 
de un polideportivo. Contratación direc-
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obra. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (10509/L/07) de la legislado-
ra Leiva, con moción de preferencia. 
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rencia. Se aprueba ... ........................... 1642 

 L’) Plan Provincial del Manejo del Fue-
go. Controles de publicidad y partida 
“Otras transferencias a Municipios y 
Comunas”, años 2006 y 2007. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(10488/L/07) de los legisladores Fonse-
ca y García, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba ... ........................... 1642 

 M’) PAICOR. Compra y distribución de 
calzados, guardapolvos y pintorcitos. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (10889/L/07) del legislador Maio-
cco, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ... ...................................... 1642 
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(10892/L/07) de los legisladores Nico-
lás, Bianciotti, Cioccatto, Luján, Dres-

sino, Castro y Martínez Oddone. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ... ...................................... 1642 

 O’) Estadísticas sobre delitos e informes 
sobre reincidencias y reinserción social 
de liberados, desde 2005. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(10900/L/07) de los legisladores García, 
Maiocco y Fonseca. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...1642 

 P’) Servicio de Bibliotecas Populares en 
la Provincia de Córdoba. Diversos as-
pectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (10902/L/07) de la legis-
ladora Taquela. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba ...1642 

 Q’) Ex IPAM. Causa por presuntas irre-
gularidades. No constitución del Estado 
como querellante. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (10910/L/07) del 
legislador Fonseca. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...1643 

 R’) Corporación Inmobiliaria Córdoba, 
CORINCOR. Predio del Ex–batallón 
141. Valuación y/o cotización. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(10911/L/07) de los legisladores Fonse-
ca y García. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba ... .. 1643 

 S’) Corporación Inmobiliaria Córdoba, 
CORINCOR. Predio del Ex–Ferrocarril 
Mitre. Valuación y/o cotización. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(10912/L/07) de los legisladores Fonse-
ca y García. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba ... .. 1643 

 T’) Escuelas de la Ciudad de Córdoba. 
Clases perdidas por falta de agua pota-
ble. Recuperación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (10926/L/07) de 
los legisladores Sella y Menta. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ... ...................................... 1643 

11.- Infección por Streptococcus pneumo-
niae. Mapa epidemiológico y aplicación 
de la vacuna antineumocóccica. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
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(10777/L/07) de las legisladoras Her-
nández, Prato y Olivero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba ... .. 1643 

12.- A) Club de Leones de San Francisco. 
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beneplácito. Proyecto de declaración 
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aprueba ... ........................................... 1643 
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to de declaración (10914/L/07) de los 
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aprueba ... ........................................... 1643 
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yecto de declaración (10959/L/07) de 
los legisladores Feraudo y Ceballos, 
con despacho de comisión. Tratamiento 
conjunto. Se considera y aprueba ... ... 1643 

 F) Quinta Maratón Internacional de Lec-
tura. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (10960/L/07) de los le-

gisladores Feraudo y Ceballos, con 
despacho de comisión. Tratamiento 
conjunto. Se considera y aprueba ... ... 1643 

13.- Asuntos entrados a última hora: 

 XXX.- Colegio Nacional de Monserrat. 
320º Aniversario. Semana del Monse-
rrat. Actividades académicas. Interés 
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 XXXIII.- Atentado contra la Asociación 
Mutual Israelita Argentina (AMIA). 13º 
Aniversario. Repudio. Solidaridad con la 
comunidad judía argentina y con los fa-
miliares de las víctimas. Actos conme-
morativos. Adhesión. Proyecto de decla-
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 B) Encuesta de Ocupación Hotelera y 
Parahotelera 2006, en localidades de 
Córdoba. Ejecución. Convenio entre el 
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bre tablas por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho de la misma. Se 
considera y aprueba ... ........................ 1657 

 B) Alférez Débora Pontecorvo, primera 
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sobre tablas por la Cámara constituida 
en comisión, y despacho de la misma. 
Se considera y aprueba ... ................... 1657 
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Proyecto de declaración (11048/L/07) 
de la legisladora Taquela. Tratamiento 
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Adhesión. Proyecto de declaración 
(11060/L/07) del legislador Fortuna. Tra-
tamiento sobre tablas por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de 
la misma. Se considera y aprueba ... .. 1658 

16.- Funcionarios del Gobierno nacional: Ex 
Ministra de Economía y Finanzas, Se-
cretaria de Ambiente y Recursos Natu-
rales y Ministro de Planificación de la 
Nación. Hechos de corrupción y des-
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 En la ciudad de Córdoba, a 18 días del mes 
de julio de 2007, siendo la hora 15 y 08: 

 
- 1 - 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Con la presen-

cia de 40 señores legisladores, declaro abierta la 
24° sesión ordinaria del 129 período legislativo. 

Invito al señor legislador Marcelo Guzmán 
a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 

Conforme al Decreto 886/07 del Poder 
Ejecutivo Nacional, vamos a izar la Bandera Na-
cional a media asta en homenaje a las víctimas 
del atentado terrorista a la Sede de la AMIA, del 
que hoy se cumplen 13 años.  

 Puestos de pie los señores legisladores y pú-
blico presente, el señor legislador Guzmán procede a 
izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos). 

 
- 2 - 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Esta Presiden-

cia pone en consideración del Cuerpo la versión 
taquigráfica de la sesión anterior. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
 

- 3 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Vamos a omitir 

la lectura de los Asuntos Entrados por contar ca-
da legislador en sus bancas con una edición del 
Trámite Parlamentario, y les recuerdo que pueden 
solicitar el pase de los proyectos a las distintas 
comisiones o agregar coautores cuando lo consi-
deren necesario. 

Tiene la palabra el señor legislador Fonse-
ca. 

Sr. Fonseca.- Señor presidente: solicito 
que se extienda la autoría del proyecto de decla-
ración 11057/L/07 a todos los miembros de esta 
Cámara. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, 

señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora 

Bianciotti. 
Sra. Bianciotti.- Señor presidente: solicito 

la rehabilitación de los proyectos 4861/L/04, 
4919/L/04, 5034/L/04, 5195/L/04, 6448/L/04, 
6920/L/05, 7201/L/05, 7250/L/05 y 9128/L/06. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Quedan reha-

bilitados los proyectos de acuerdo a lo solicitado 
por la señora legisladora. 

Tiene la palabra la señora legisladora 
Norma Ceballos. 

Sra. Ceballos.- Señor presidente: solicito 
que la autoría del proyecto de declaración 
11033/L/07 se haga extensiva a todos los legisla-
dores del bloque de Unión por Córdoba. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, 
señora legisladora. 

 
I 

COMUNICACIONES OFICIALES 
DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 

 
11023/N/07 
Del Señor Legislador Nicolás: Solicitando la 

rehabilitación del siguiente Proyecto Nº: 
 
08659/L/06 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Poggio, Cioccatto, Nicolás, Santos, Karl, Lujan, Dres-
sino, Bianciotti, Castro y Martínez Oddone, por el que 
sustituye el Artículo 31 y agrega los Artículos 43 Bis y 
Ter. a la Ley Nº 6875 –Orgánica de los Partidos Políti-
cos– y deroga la Ley Nº 7971, referidos al financiamien-
to de los partidos políticos.  

 
A las Comisiones de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos 

 
11024/N/07 
Del Señor Legislador Nicolás: Solicitando la 

rehabilitación del siguiente Proyecto Nº: 
 
09358/L/06 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Santos, Nicolás, Karl, Castro, Cioccatto, Poggio, Martí-
nez Oddone y Luján, por el que modifica el Artículo 3º 
de la Ley Nº 8937 –Programa de Concientización de la 
Seguridad Vial–, los Artículos 9º y 14 de la Ley Nº 8560 



1618 LEGISLATURA PROVINCIAL - 25ª REUNIÓN –18-VII-2007 

–Ley Provincial de Tránsito, T.O. 2004– y el Artículo 3º 
de la Ley Nº 8113 –de Educación–, referidos a educa-
ción vial.  

 
A las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología e Informática, de Obras, Servi-
cios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicacio-
nes y Energía y de Legislación General, Función 
Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
11030/N/07 
Del Señor Legislador Sella: Solicitando licen-

cia sin goce de dieta desde el 18 de Julio al 5 de Sep-
tiembre de 2007 –inclusive–.  

 
En Secretaría 
 
11035/N/07 
Del Señor Legislador Carrara: Solicitando li-

cencia sin goce de haberes desde el día 13 de Julio y 
hasta el cese del mandato como Legislador Provincial, 
según lo establece el Artículo 15 del Reglamento In-
terno.  

 
En Secretaría 
 
11036/N/07 
Del Señor Legislador Massa: Solicitando la 

rehabilitación de los siguientes Proyectos Nº: 
 
1)05180/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

del Bloque del Frente Nuevo, por el que adopta como 
Bandera de la Provincia de Córdoba, el modelo que re-
sulte del concurso público para la confección de la ban-
dera provincial.  

 
A las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología e Informática y de Legislación 
General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización 

 
2)06547/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Gaumet y Massa, por el que establece un cupo del diez 
por ciento de los planes habitacionales que ejecute la 
Dirección Provincial de Vivienda, para familias que ten-
gan miembros con capacidades diferentes.  

 
A las Comisiones de Solidaridad, de Obras, 

Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comuni-
caciones y Energía y de Legislación General, Fun-
ción Pública, Reforma Administrativa y Descentrali-
zación 

 

3)07078/L/05 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Gaumet y Massa, por el que instituye el 18 de Marzo 
como “Día de la Provincia de Córdoba”.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
4)08163/L/05 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Gaumet y Massa, por el que modifica y deroga artículos 
de la Ley Nº 5624 –Cupo para el ingreso a la Adminis-
tración Pública Provincial de Discapacitados–.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, 

Prevención y Seguridad Social, Cooperativas y Mu-
tuales y de Legislación General, Función Pública, 
Reforma Administrativa y Descentralización 

 
5)08862/L/06 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

del Bloque del Frente Nuevo y por los Legisladores Her-
nández y Gastaldi, por el que regula el procedimiento de 
Juicio Político.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
11040/N/07 
Del Señor Legislador Fonseca: Solicitando la 

rehabilitación del siguiente Proyecto Nº: 
 
09406/L/06 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador 

Fonseca, por el que agrega el Artículo 81 Bis a la Ley 
Nº 8431 –Código de Faltas–, referido a sanciones con 
multa, arresto o trabajos comunitarios a los que arrojen 
–de manera ilegal– basura, escombros y/o residuos de 
cualquier tipo y origen en una propiedad pública o priva-
da.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
11044/N/07 
Del Señor Legislador Fonseca: Solicitando la 

rehabilitación del siguiente Proyecto de Ley Nº: 
 
05421/L/04  
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Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador 
Fonseca, por el que establece la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos y deroga diversos artículos de 
la Ley Nº 6875 –Orgánica de Partidos Políticos–.  

 
A las Comisiones de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos 

 
DE LA SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN OPERATIVA Y COMISIONES 
 
11015/N/07 
De la Secretaría de Coordinación Operativa y 

Comisiones: Remitiendo para el archivo, conforme el 
Artículo 111 del Reglamento Interno los Proyectos Nº: 
07133/L/05, 07434/L/05 y 09363/L/06.  

 
Al Archivo 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

11013/L/07 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Ló-

pez, por el que regula la actividad de los trabajadores 
que se desempeñan en instituciones de salud mental de 
la provincia.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutua-
les, de Salud Humana y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
III 

11022/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores García y Fonseca, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.) informe sobre di-
versos aspectos relacionados con el funcionamiento de 
la Dirección del Consumidor y Comercio Interior.  

 
A la Comisión de Comercio Interior, Exterior 

y Mercosur 
 

IV 
11025/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Méndez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial, incorpore en el último año del nivel de Espe-

cialización, a partir del Ciclo Lectivo 2008, la asignatura 
obligatoria en Formación Ciudadana Responsabilidad 
Electoral.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

V 
11026/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Méndez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial, incorpore en todas las escuelas de nivel me-
dio, a partir del Ciclo Lectivo 2008, la asignatura obliga-
toria en Educación Informática.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

VI 
11027/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Castellano, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspec-
tos relacionados con la falta de pago del adicional por 
zona desfavorable a docentes del I.P.E.M. 149 del Ba-
rrio Alejandro Carbó.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

VII 
11028/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial, arbitre los medios necesarios para hacer 
efectiva la servidumbre de paso que permita el acceso a 
la Laguna Azul, cercana a la Ciudad de La Calera.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

VIII 
11031/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora María Irene Fernández, por el cual rinde homena-
je a la memoria de María Eva Duarte de Perón, al con-
memorarse el 26 de Julio el 55º aniversario de su falle-
cimiento.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

IX 
11032/L/07 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-
ladora María Irene Fernández, por el cual expresa be-
neplácito por el “Ciclo de Teatro por la Justicia”, que se 
desarrolla todos los fines de semana de julio en distintas 
salas de la Ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

X 
11033/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual expresa reconocimiento a la 
alférez Débora Pontecorvo, quien es la primera mujer 
aviadora egresada de la Fuerza Aérea Argentina.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XI 
11037/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual adhiere al “Día de la Cultura 
Nacional”, que se conmemora cada 29 de Julio en ho-
menaje al escritor Ricardo Rojas.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XII 
11038/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Cid, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspectos re-
feridos a recursos presupuestarios y programas en que 
participa la Agencia Córdoba Ambiente S.E. asignados 
por la Secretaría de Medio Ambiente de la Nación.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XIII 
11039/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual adhiere al “Día Internacional 
de las Poblaciones Indígenas”, que se conmemora cada 
9 de Agosto.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XIV 
11041/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Vigo y Carrara, por el cual expresa benepláci-
to por la participación de 12 deportistas cordobeses en 
la representación argentina en los Juegos Parapaname-

ricanos, a desarrollarse del 12 al 19 de Agosto de 2007 
en Brasil.  

 
A la Comisión de Deportes, Recreación y su 

Relación con Políticas de Prevención de la Droga-
dicción 

 
XV 

11042/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual adhiere al “Día Mundial del 
Folclore” y al “Día del Folclore Argentino”, que se con-
memoran cada 22 de Agosto.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XVI 
11043/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Gaumet y Massa, por el cual vería con agra-
do que el Poder Ejecutivo Provincial, declare la emer-
gencia y/o desastre agropecuario de los productores fru-
tihortícolas del Departamento Río Cuarto, que perdieran 
su producción debido a las condiciones climáticas.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y 

Recursos Renovables 
 

XVII 
11045/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual adhiere al “Día Internacional 
de la Juventud”, que se celebra el 12 de Agosto de cada 
año.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XVIII 
11047/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Ceballos, por el cual expresa beneplácito y reco-
nocimiento por la obtención de la primer Medalla de Oro 
para nuestro país, conseguida por la ciclista cordobesa 
Gabriela Díaz.  

 
A la Comisión de Deportes, Recreación y su 

Relación con Políticas de Prevención de la Droga-
dicción 

 
XIX 

11048/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Taquela, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
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Provincial, la reparación y señalización de la Ruta Pro-
vincial Nº 3 Sur, en el tramo Bell Ville y el cruce con la 
Ruta Nacional Nº 7.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

XX 
11049/L/07 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora 

Prato, por el que la provincia adhiere a la Ley Nacional 
Nº 25.643, de sistema de protección integral de las per-
sonas discapacitadas en los servicios turísticos.  

 
A las Comisiones de Solidaridad, de Turismo 

y su Relación con el Desarrollo Regional y de Legis-
lación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización 

 
XXI 

11050/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Prato, por el cual declara de Interés Legislativo el 
seminario taller “Desarrollo y Democracia de la Argenti-
na en el marco de Latinoamérica”, a llevarse a cabo los 
días 13 y 14 de Septiembre en la Ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

XXII 
11051/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Soleri, por el cual adhiere al 1º Foro “Economía y 
cambio climático: crecimiento y desarrollo económico 
frente al cambio climático. Diseño y adecuación de polí-
ticas públicas”, a realizarse el día 2 de Agosto en la 
Ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XXIII 
11052/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Scarlatto, por el cual expresa reconocimiento a la 
trayectoria y labor de la Sociedad Italiana de S.M. “Ce-
sare Battisti” de la Ciudad de Hernando, en su noventa 
aniversario a conmemorarse el 22 de Julio.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, 

Municipales y Comunales 
 

XXIV 

11053/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Flores Durán, por el cual solicita al Poder Ejecuti-
vo Provincial, se abstenga de otorgar permisos o con-
cesiones de exploración o explotación de minerales en 
localidades del oeste del Departamento Ischilín, a efec-
tos de proteger las riquezas arqueológicas, paleontoló-
gicas y paisajísticas.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
 

XXV 
11054/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual adhiere a la “Feria 
del Libro Edición 2007”, a realizarse del 6 al 24 de Agos-
to en la Ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-

cia, Tecnología e Informática 
 

XXVI 
11055/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Arias, por el cual adhiere al Decreto Nº 886/07 del 
Poder Ejecutivo Nacional, por el que declara día de due-
lo nacional al 18 de Julio, en homenaje a las víctimas 
del atentado terrorista contra la AMIA; reitera la necesi-
dad que se esclarezcan los hechos y adhiere a todos 
los actos conmemorativos.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

XXVII 
11056/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Le-

gisladoras Mussi y María Irene Fernández, por el cual 
expresa beneplácito por la obtención de la primer meda-
lla de oro para nuestro país, conseguida por la ciclista 
de Alta Gracia, María Gabriela Díaz, en los Juegos 
Panamericanos Río de Janeiro 2007.  

 
A la Comisión de Deportes, Recreación y su 

Relación con Políticas de Prevención de la Droga-
dicción 

 
PROYECTOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
 

XXVIII 
11029/E/07 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecuti-

vo Provincial, por el que aprueba los Convenios de “Eje-
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cución Plan Nacional de Seguridad Alimentaria – Abor-
daje Federal” y de “Ejecución Plan Nacional de Seguri-
dad Alimentaria – Abordaje Focalizado”, ambos entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministe-
rio de la Solidaridad de la Provincia de Córdoba.   

 
A las Comisiones de Solidaridad y de Salud 

Humana 
 

XXIX 
11046/E/07 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecuti-

vo Provincial, por el que aprueba el “Convenio de 
Cooperación Recíproca” suscripto entre el Gobierno de 
la Provincia de Córdoba y la Asociación Deportiva Ate-
nas, por el que se otorga un subsidio para la termina-
ción del estadio cubierto en la sede de la institución y la 
cesión por parte de la misma de sus instalaciones por el 
término de cinco (5) años al Estado para prácticas de-
portivas.  

 
A las Comisiones de Deportes, Recreación y 

su Relación con Políticas de Prevención de la Dro-
gadicción y de Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
- 4 - 

JUEGOS PARAPANAMERICANOS, EN RÍO DE 
JANEIRO, BRASIL.. PARTICIPACIÓN DE 

DEPORTISTAS CORDOBESES. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO. MEDALLAS EN 
RECONOCIMIENTO. ENTREGA. 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Conforme a lo 

acordado en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria, vamos a dar tratamiento al home-
naje que esta Cámara rinde a los deportistas cor-
dobeses que representarán a la Argentina en los 
Juegos Parapanamericanos. 

Tiene la palabra la señora legisladora Vi-
go. 

Sra. Vigo.- Señor presidente: solicito la ex-
tensión de la autoría del proyecto de declaración 
11041/L/07, referido al homenaje a los deportistas 
cordobeses, a todos los bloques representados 
en esta Cámara. 

Hace unos instantes hemos tenido una 
reunión las Comisiones de Solidaridad y de De-
portes conjuntamente con la Agencia Córdoba 
Deportes, el Ministerio de la Solidaridad -
representado por el titular del área de discapaci-
dad de la Dirección de Protección Integral de Dis-
capacidad, licenciado Reynaldi- y los 12 deportis-
tas que van a participar de estas jornadas depor-

tivas parapanamericanas a realizarse en Brasil, 
las que por primera vez en la historia se organi-
zan conjuntamente con los Juegos Panamerica-
nos. 

Este Poder Legislativo –tal como lo dijimos 
al recibirlos en la Sala Regino Maders- descuenta 
el éxito de la participación de estos deportistas 
que vienen a corroborar y poner en valor su vo-
luntad, tesón y férrea decisión de superar cual-
quier dificultad que puedan tener para ponerse a 
la altura de los mejores deportistas de nuestro 
continente. 

Para los cordobeses son un orgullo, por 
eso esta Legislatura quiere previamente, y con la 
garantía del éxito de estas jornadas deportivas, 
hacerles entrega de medallas por su participa-
ción. 

Me resta saludarlos a todos y desearles el 
mejor de los éxitos, felicitarlos y expresarle nues-
tro reconocimiento a todos ellos y a sus familiares 
por la voluntad demostrada. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Fortuna).- Por una cues-

tión formal, en consideración el proyecto 11041. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado. 
Por Secretaría se va a nombrar a nuestros 

representantes parapanamericanos quienes reci-
birán las medallas que les otorgará este Poder 
Legislativo en reconocimiento. 

Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-
vo de Córdoba distingue al atleta Jorge Godoy.  

El Presidente Fortuna hace entrega de la 
medalla. 

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-

vo de Córdoba distingue a la atleta Gracia Sosa.  
Entrega la medalla el presidente del blo-

que de Unión por Córdoba, legislador Dante He-
redia.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-

vo de Córdoba distingue al atleta Leandro Bení-
tez.  

Hace entrega de la medalla la presidenta 
del bloque Partido País, legisladora Alicia Menta.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-

vo de Córdoba distingue al atleta Walter Llanos.  
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Hace entrega de la medalla el vicepresi-
dente de la Legislatura, legislador Abelardo Karl.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La vicepresidenta 

del bloque del Frente Nuevo, legisladora María 
Eugenia Taquela, hace entrega de la medalla con 
la que se distingue al futbolista Lucas Rodríguez.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La presidenta del 

bloque del Frente para la Victoria, legisladora 
Mónica Prato, hace entrega de la medalla con la 
que se distingue al futbolista Gonzalo Abbas Ha-
chache.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de 

la Provincia de Córdoba distingue al futbolista Jo-
sé Jiménez. Hace entrega de la medalla el presi-
dente de la Comisión de Deportes, legislador 
Juan Echepare.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La señora presi-

denta de la Comisión de Solidaridad, legisladora 
Alejandra Vigo, hará entrega de la medalla con 
que se distingue al futbolista Nicolás Véliz.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La señora presi-

denta del bloque de Izquierda Socialista, legisla-
dora Liliana Olivero, hará entrega de la medalla 
con que se distingue al nadador Maximiliano 
González.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El señor presiden-

te del bloque Córdoba Justicialista, legislador Al-
fonso Mosquera, hará entrega de la medalla con 
que se distingue al nadador Ignacio González.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-

vo de la Provincia de Córdoba distingue al nada-
dor Alejandro Arzubialde, por lo que invita al se-
ñor legislador Gastaldi a hacerle entrega de la 
medalla correspondiente.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La Vicepresidenta 

de este Cuerpo, legisladora María Irene Fernán-
dez, hará entrega de su reconocimiento al padre 
del nadador Juan Pablo Rosatti.  

 Así se hace (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- El Poder Legislati-

vo de la Provincia de Córdoba también agradece 

la presencia en este recinto del licenciado Alberto 
Reynaldi. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Fortuna).- Realizado este 
afectuoso homenaje, esta Cámara pasa a un bre-
ve cuarto intermedio para que los señores legis-
ladores puedan saludar a nuestros campeones 
olímpicos. (Aplausos). 

 Es la hora 15 y 23. 
 
 
 
 
 
 

 
 Siendo la hora 15 y 32. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Concluido el 

cuarto intermedio, continúa la sesión. 
Tiene la palabra la señora legisladora 

Bianciotti. 
Sra. Bianciotti.- Señor presidente: como 

la Unión Cívica Radical es respetuosa esperó a 
que se retiraran las personas homenajeadas para 
hacer uso de la palabra.  

El bloque de la Unión Cívica Radical, por 
supuesto, acompañó el proyecto 11041 conven-
cido de que fue muy bueno entregar medallas a 
estas personas con capacidades diferentes; no 
obstante entendemos que sirve el reconocimiento 
pero no alcanza con las “medallitas” porque si 
bien es una parte muy importante creemos que 
sería igualmente importante tratar otros temas 
que hacen –reitero- a las personas con capacida-
des diferentes, como podría llegar a ser el pro-
yecto 5195, cuya rehabilitación pedí antes de co-
menzar la sesión.  

En el año 2004 el bloque de la Unión Cívi-
ca Radical presentó el citado proyecto, por el cual 
pretende que se hagan en Sistema Braile votos 
para las personas no videntes, y nunca fue trata-
do en ninguna comisión de esta Legislatura. Por 
eso decimos que tal vez no alcance con las me-
dallitas sino que serviría más discutir algunos 
proyectos presentados. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra la señora legisladora Alejandra Vigo. 
Sra. Vigo.- Señor presidente: no puedo 

menos que responder a este tipo de intervencio-
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nes a las cuales nos tiene acostumbrados la le-
gisladora Bianciotti -una de las pocas que casi 
siempre lo hace- cuando hay algún tema tan sen-
tido como es la discapacidad, poniéndolo en dis-
cusión inoportunamente y desde lo político. 

A través suyo, señor presidente, quiero 
decirle a la legisladora Bianciotti que hubiese sido 
bueno que participara de la reunión previa donde 
también estuvieron estos doce deportistas y sus 
familiares y las autoridades del Gobierno de la 
Provincia les entregaron algunos puntos solicita-
dos por los propios deportistas que van a asistir a 
los Juegos en Brasil. 

Simplemente, señor presidente, quiero 
reiterar -en este caso como presidenta de la Co-
misión de Solidaridad que es donde se tratan es-
tos temas- mi desagrado por la actitud que en 
reiteradas oportunidades ha tenido -y hoy vuelve 
a tener- la legisladora Bianciotti al traer este tema 
siendo que para eso está la comisión. Si su pro-
yecto no ha sido considerado y votado en el recin-
to evidentemente es porque no existe un acuerdo 
en cuanto a la posibilidad de que ese proyecto se 
convierta en ley. 

Es una opinión de la legisladora Bianciotti, 
por lo tanto, quiero repetir una vez más mi des-
agrado, como legisladora y como miembro de la 
Comisión de Solidaridad, por estas actitudes 
reiteradas. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Antes de conti-

nuar otorgando el uso de la palabra –porque la 
están solicitando- les recuerdo a los señores le-
gisladores que en la reunión de Labor Parlamen-
taria -oportunamente realizada como todos los 
días miércoles antes de comenzar la sesión- se 
dejó perfectamente claro cómo se iban a expresar 
los distintos bloques. Queda claro también que 
esta Presidencia siempre otorga la palabra a los 
señores legisladores cuando así lo solicitan, más 
allá de las formalidades, porque entiende que los 
legisladores pueden solicitarla cuando así lo 
deseen.  

Simplemente pido que nos ubiquemos en 
el tema para poder continuar con la sesión por-
que se trataba de rendirles un homenaje a estos 
verdaderos representantes del deporte cordobés 
y no de abrir un debate. 

Por lo tanto, solicito que nos ajustemos al 
Reglamento y mantengamos las reglas de convi-
vencia.  

Tiene la palabra la legisladora Isabel Bian-
ciotti. 

Sra. Bianciotti.- Señor presidente: debo 
reconocer que tiene usted razón, esto no fue tra-
tado en la Comisión de Labor Parlamentaria. Lo 
que ocurre es que manifesté una opinión y no me 
imaginé que la señora legisladora, presidenta de 
la Comisión de Solidaridad, se iba a molestar tan-
to. Es más, creo que no debería haberme contes-
tado en forma personal porque el proyecto no es 
de Isabel Bianciotti sino de mi bloque y, por lo 
tanto, quien lo pide es el bloque. Además, fui muy 
respetuosa, tal vez más que la legisladora que 
me precedió en el uso de la palabra, porque jus-
tamente esperé a que se retiraran los invitados 
para recién hacer uso de la palabra.  

La mencionada legisladora dijo que era 
opinión mía, reitero, es opinión del bloque. Puede 
ser que Unión por Córdoba y otros bloques no 
compartan el proyecto, pero ésta es una Legisla-
tura en la que se deberían discutir los proyectos, 
y si están mal o el Gobierno decide que no se tra-
ten mandarlos a archivo, pero no con esta chica-
na tan barata como lo que me acaban de decir 
porque realmente fui muy respetuosa al esperar 
que se vayan las visitas.  

Reitero, señor presidente, no suelo salirme 
del Reglamento ni hago política tan barata. Siem-
pre he tratado los temas sociales y he colaborado 
para que las leyes fueran aprobadas por unani-
midad, aún  tratándose de proyectos de la Unión 
Cívica Radical. Por lo tanto, lo que dijo la presi-
denta de la Comisión de Solidaridad me parece 
una escapada inconsistente. Si ella no hubiese 
dicho nada tal vez esto quedaba como un proyec-
to más de tantos que no se tratan en esta Legisla-
tura.  

Pido disculpas al vicepresidente de mi blo-
que y a usted –que también estuvo en Labor- 
porque solamente quise hacer una manifestación 
para lo cual esperé respetuosamente que se va-
yan los invitados.  

Gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (Fortuna).- Antes de darle 

la palabra a los demás señores legisladores, 
quiero remarcarle a la legisladora Isabel Bianciot-
ti, que nadie deja de reconocer el respeto con que 
ella se dirigió, pero todo el mundo tiene absolu-
tamente claro que es inoportuno que luego de 
realizar un homenaje se abra un debate sobre un 
tema relacionado con el mismo.  
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Imagínese, señora legisladora, con todos 
los reconocimientos que se hacen en este Poder 
Legislativo y con las deudas que puede haber con 
la sociedad si en cada situación los legisladores 
trajeran a colación las deficiencias de los distintos 
poderes del Estado respecto de lo que se está 
homenajeando.  

Simplemente, como presidente de este 
Poder Legislativo a cargo de la sesión del día de 
la fecha, le quiero decir a todos los legisladores 
que, por favor, hagamos las manifestaciones y los 
discursos cuando corresponde. 

Tiene la palabra la señora legisladora Ale-
jandra Vigo.  

Sra. Vigo.- Señor presidente: por un lado 
reitero, una vez más, mi desagrado por los dichos 
vertidos por la legisladora Bianciotti, sobre todo –
y quiero expresarlo en esta segunda intervención- 
por la manera despectiva con la que se expresó, 
poniendo por delante un proyecto de su bloque. 
No quiero hablar de bloque porque en realidad 
fue ella la que dio su versión y opinión sobre este 
tema de manera tan despectiva, hablando de 
"medallita" al referirse a este homenaje a los de-
portistas sin tener conocimiento alguno de lo que 
se había planteado ni del por qué hoy los bloques 
legislativos están refrendando un mismo proyecto 
de declaración, en el sentido de reconocimiento a 
estos doce deportistas. 

Por lo tanto, quiero solicitarle a la legisla-
dora Bianciotti que, dejando de lado cualquier tipo 
de vedetismo político al que nos tiene acostum-
brados, lea en la página 30 los artículos del Re-
glamento Interno de esta Legislatura que tienen 
que ver con el trabajo en comisión, la solicitud de 
consideración de los proyectos, y sobre todo el 
artículo 102, que dice: "El Presidente por sí o por 
recomendación de la Legislatura, a indicación de 
cualquier legislador, hará los requerimientos que 
sean necesarios a la comisión que se hallare en 
retardo, y no siendo esto bastante podrá empla-
zarla para un día determinado". 

Señor presidente, pidiendo las disculpas 
del caso porque estamos retrasándonos en el tra-
tamiento del homenaje –siendo que todos senti-
mos esta fecha- por el aniversario del atentado a 
la AMIA, quiero decirle que en la Comisión de So-
lidaridad se tratan absolutamente todos los pro-
yectos, estemos o no de acuerdo.  

En este sentido, la semana pasado hemos 
trabajado en comisión sobre todas las políticas 
provinciales y las iniciativas de los legisladores, 
sean proyectos de ley o de resolución, que tienen 
que ver con el tema de la “discapacidad”, con la 
presencia de funcionarios del área. 

No es un problema que pueda manejar –
pero si pudiera lo haría para colaborar con la le-
gisladora Bianciotti y poder ver un poco más de 
su participación concreta en los proyectos- que la 
legisladora no haya tenido la posibilidad de pre-
senciar el excelente trabajo en comisión que he-
mos realizado con el resto de los legisladores. 
Muchos legisladores no estuvieron de acuerdo 
pero discutimos todos los proyectos desde las 10 
de la mañana hasta las 15 horas. 

Lo único que me cabe es reiterar lo que 
expresé en mi primera intervención e invitar a la 
legisladora Bianciotti a que, a pesar de no ser 
miembro de esta comisión, forme parte de la dis-
cusión y del trabajo que estamos realizando todos 
los días martes a partir de las 10 y 30 de la ma-
ñana. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11041/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la participación 

de los 12 deportistas cordobeses que formarán parte de 
la representación Argentina en los Juegos Parapaname-
ricanos que se desarrollarán del 12 al 19 de agosto de 
2007 en Río de Janeiro, Brasil. 

 
Alejandra Vigo, Luís Carrara. 
 

FUNDAMENTOS 
Por primera vez en la historia, en 2007 los Jue-

gos Parapanamericanos serán disputados en la misma 
ciudad y consecutivamente con los Juegos Panameri-
canos. Con organización del CO-RIO, en conjunto con 
el Comité Paralímpico Brasileño (CPB) y de acuerdo 
con las reglas del Comité Paralímpico de las Américas 
(APC) y Comité Paralímpico Internacional (IPC), los 
Juegos Parapanamericanos Río 2007 se realizarán del 
12 al 19 de agosto de 2007. 

En dichos juegos está prevista la participación 
de 1.300 atletas y de 700 miembros de delegaciones, 
compitiendo en 10 deportes. Los Juegos Parapanameri-
canos ya han tenido dos ediciones, pero disociadas de 
los Juegos Panamericanos: en la Ciudad de México, en 
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1999, y en Mar del Plata, Argentina, en 2003. Hoy nos 
sentimos orgullosos ya que la provincia de Córdoba en-
viara a estos prestigiosos juegos,  12 deportistas que 
formaran parte de la selección argentina, representán-
donos en ATLETISMO, que es uno de los deportes que 
congrega el mayor número de participantes alrededor 
del globo (Jorge GODOY, Gracia SOSA, Leandro 
BENITEZ y Walter LLANOS), FUTBOL, Cinco atletas de 
un lado, cinco do otro, y el gol como objetivo de ambos. 
Pelota sonora, vallas laterales, y comienza el juego. Las 
vallas laterales, como su nombre lo indica, están sobre 
las líneas laterales, tienen 1,20m e impiden que salga la 
pelota. La pelota tiene un cascabel para que los jugado-
res puedan localizarla, puesto que son ciegos. Sólo el 
portero, por motivos de seguridad, tiene visión normal 
(Lucas RODRÍGUEZ, Gonzalo ABBAS HACHACHE, 
José JIMÉNEZ y Nicolás VELIZ) y NATACION, Atletas 
con deficiencia físico-motora y visual compiten en cuatro 
estilos – libre, pecho, espalda y mariposa – además de 
las pruebas de medley y relevo (libre y medley). A los 
atletas no se les permite el uso de prótesis, ortesis o 
cualquier otro aparato. Los nadadores ciegos reciben un 
aviso por medio de un bastón con una punta de espu-
ma, cuando se están aproximando del borde (Maximili-
ano GONZALEZ, Ignacio GONZALEZ, Alejandro 
ARZUBIALDE y Juan Pablo ROSATTI).  Es por ello que 
solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Alejandra Vigo, Luís Carrara. 
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 11041/L/07 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la participación 
de 12 deportistas cordobeses que formarán parte de la 
representación Argentina en los Juegos Parapanameri-
canos que se desarrollarán del 12 al 19 de agosto de 
2007 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. 

 
- 5 - 

ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA SEDE 
DE AMIA. DECRETO Nº 886/07, DEL PODER 

EJECUTIVO NACIONAL, DECLARANDO EL 18 
DE JULIO DÍA DE DUELO NACIONAL. 

ADHESIÓN DE LA PROVINCIA. 
ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS. 

NECESIDAD. ACTOS CONMEMORATIVOS. 
ADHESIÓN. SOLIDARIDAD CON LA 

COMUNIDAD JUDÍA ARGENTINA Y CON LOS 
FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS. 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Corresponde 

dar tratamiento al homenaje que esta Cámara 
rinde al conmemorarse en el día de la fecha el 
13° aniversario al atentado a la AMIA, ratificando 
de esta manera nuestro compromiso con la ver-
dad y la justicia. 

Con motivo de este homenaje nos acom-
pañan miembros de la Comisión Directiva de la 
DAIA, Delegación Córdoba: el vicepresidente a 
cargo de la Presidencia, contador Ernesto Halac; 
el señor vicepresidente, Alberto Stekelberg; la 
señora secretaria, contadora Ana Bercovich; el 
señor prosecretario, Leonardo Horbacovsky; y el 
señor director institucional, Marcelo Marianoff. 

Tiene la palabra el señor legislador Arias. 
Sr. Arias.- Señor presidente, señores le-

gisladores: es muy difícil expresar con más pala-
bras de las que se han dicho hasta ahora, año 
tras año, el sentimiento que nos invade en cada 
recordación de un nuevo aniversario del atentado 
perpetrado contra la Asociación de Mutuales Is-
raelita Argentina que dejara como saldo la pérdi-
da de decenas de vidas inocentes y el dolor irre-
parable de todos los habitantes de esta querida 
Argentina. 

Digo que es difícil porque fundamental-
mente debemos respetar a quienes ya no están, 
el profundo pesar y dolor de los que sobrevivieron 
y también a sus parientes, amigos y conciudada-
nos. 

A partir de aquella mañana del 18 de julio 
de 1994, que amaneció como un día normal, co-
mo un día cualquiera, como un día argentino, al-
go cambió irremediablemente nuestras vidas 
cuando se produjo tal vez el hecho de oprobio, de 
agresión, de terrorismo más cruel, más irracional 
y más grande de muchos de los acontecimientos 
terroristas del mundo, aunque hoy debemos re-
cordar que en otros países también se han vivido 
situaciones similares a ésta. 

Ese día, a las 9 y 30 horas de la mañana, 
en la Argentina y en el mundo entero todos nos 
paralizamos ante tanto horror, ante tanta barbarie. 
Ese día y a esa hora muchos argentinos y tam-
bién bolivianos y chilenos, católicos, judíos en su 
mayoría y de otras creencias religiosas murieron 
víctimas de un repudiable terrorismo. 

Quienes amamos la paz, quienes aspira-
mos a la convivencia organizada, quienes vivimos 
en países con vida democrática, entendemos que 
cualquier tipo de atentado que cercene la vida de 
un solo hombre significa un atropello hacia noso-
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tros mismos. 
El Preámbulo de nuestra Constitución, que 

sintetiza y simboliza el alma de la cultura institu-
cional de los argentinos, fue herido en profundi-
dad porque allí nos comprometimos a afianzar la 
justicia para nosotros y para todos los hombres 
de buena voluntad que quieran habitar el suelo 
argentino. 

A los autores materiales de este repudia-
ble atentado que, amparados en la cobardía del 
anonimato, se conectaron con quienes podrían 
haber sido los autores intelectuales –
lamentablemente aún no descubiertos- les digo 
que se equivocaron si pretendieron separar a una 
comunidad intentándoles decir que no son parte 
de la Argentina. Si el mensaje, que de manera te-
rrorífica pretendieron transmitir, fue que la comu-
nidad judía no es parte de la Argentina podemos 
asegurar que jamás se equivocaron tanto, porque 
esa comunidad no solamente es parte de nuestra 
patria sino que siempre la hemos considerado 
muy cerca nuestro, con estrechos lazos de unión. 
Por esa razón, entendemos que se trata de un 
atentado contra todos los argentinos y no sólo 
contra una comunidad determinada. 

Lamentablemente, los argentinos sabemos 
mucho de violencia. Padecimos la violencia del 
terrorismo de Estado que nos mantuvo en vilo du-
rante muchos años. Dolorosamente tuvimos que 
adaptarnos a vivir con ella y, cuando creímos que 
la habíamos superado, que habíamos rescatado 
un ámbito de convivencia civilizada y respetuosa, 
en donde la tolerancia sustituía a la violencia, el 
atentado a la AMIA nos golpeó muy fuerte para 
decirnos que ese objetivo que creíamos logrado 
era todavía una asignatura pendiente. 

Señor presidente: en el intento de definir lo 
que significa el terrorismo quiero procurar ponerlo 
en su justo término. El terrorismo significa la sin 
razón, y cuando está dirigido específicamente a 
hacer daño por el daño mismo estamos ante la 
peor bajeza del ser humano.  

Por ello, a quienes atentaron, nuestro re-
pudio permanente; a los que lo planificaron, nues-
tro compromiso de tratar de descubrirlos, perse-
guirlos, encarcelarlos y hacerles pagar, no para 
recuperar lo que ya no se puede, pero sí por la 
dignidad que todos merecemos. 

A los afectados, a quienes más directa-

mente lo sufrieron y -como ya dije antes- son par-
te de nuestra comunidad argentina, siéntanse 
como dueños de casa con nosotros, nunca olvi-
den que cada hecho que les suceda a ustedes 
aquí es algo que nos pasa a nosotros mismos. 

Por eso a este homenaje no debemos 
considerarlo simplemente como tal. No es la idea 
de un homenaje común, sino que debemos sos-
tener la idea de un compromiso, porque no po-
demos olvidar que ese hecho está impune.  

Estamos convencidos de que debemos 
esclarecer lo que fue un vil asesinato, cobarde, 
de víctimas inocentes. Vaya entonces, de esta 
manera, nuestro profundo homenaje a quienes ya 
no están. Nuestro dolor por lo que pasó, nuestro 
compromiso y nuestro abrazo con ustedes, ilus-
tres visitantes de la DAIA de Córdoba; siempre 
estaremos junto a ustedes, y trataremos de clari-
ficar uno de los hechos que marca una página 
negra dentro de la tranquilidad de nuestra querida 
Argentina. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Fortuna).- Por una cues-

tión formal, en consideración los proyectos 11055 
y 11061 compatibilizados. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobados. 
Se pasa a un breve cuarto intermedio para 

saludar a los directivos de la DAIA que han veni-
do a acompañarnos. 

 Es la hora 15 y 44. 
 
 
 
 

 
 Siendo la hora 15 y 58. 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Continúa la se-

sión. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11055/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al Decreto Nº 886/2007 del Poder 

Ejecutivo Nacional por el que se declara día de duelo 
nacional al 18 de julio, en homenaje a las víctimas del 
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salvaje atentado terrorista que sufrió el pueblo argentino 
esa misma fecha del año 1994 contra la sede de la 
AMIA, que costara la vida de 85 connacionales. Ratifi-
cando el compromiso por la verdad y la justicia, se reite-
ra la necesidad de que las autoridades competentes es-
clarezcan los hechos, y se identifique y condene a los 
responsables materiales e intelectuales de este acto tan 
cobarde y aberrante. Asimismo, adhiere a todos los ac-
tos conmemorativos manifestando fraternidad y solidari-
dad con los familiares de las víctimas y la comunidad 
judía en Argentina. 

 
Luis Arias. 
 

FUNDAMENTOS 
Todos los años, esta Legislatura ratifica el com-

promiso de seguir bregando por la verdad y la justicia 
respecto del salvaje atentado contra la sede de la AMIA. 
Este proyecto reproduce parte de lo aprobado en años 
anteriores por este mismo Cuerpo. Mas no por ello debe 
interpretarse esto como una simple e inocua reiteración, 
sino como la ratificación del compromiso con la verdad 
y la justicia que esta Legislatura viene manteniendo. 

Además, por el presente adherimos al Decreto 
del PEN, por el que se declara al 18 de julio como día 
de duelo nacional. 

Desde que el terrorismo golpeara a la Argentina 
aquel fatídico 18 de julio de 1994, haciendo volar la se-
de de la AMIA en Buenos Aires, el Poder Legislativo de 
Córdoba, año a año, recuerda y repudia este hecho abe-
rrante y cobarde, ya que lo peor que puede pasarnos a 
los argentinos es olvidar nuestro pasado, obviar hechos 
como aquél atentado, no recordar las fechas conmemo-
rativas que marcan un antes y un después en nuestra 
historia. 

Este año como en los anteriores, tampoco va-
mos a quedarnos callados. Así sea mediante un humil-
de proyecto como el presente, pero –en nombre de los 
cordobeses a quienes representamos- vamos mantener 
encendida la llama de la memoria. Repudiamos el aten-
tado y exigimos su esclarecimiento, como así también 
adherimos a todos los actos que tengan el mismo fin de 
no olvidar. Asimismo, hacemos llegar a los familiares de 
las víctimas y a la comunidad judía argentina, nuestro 
abrazo solidario y nuestro compromiso con la búsqueda 
de la verdad que ponga fin a la impunidad por tan repu-
diable hecho terrorista. 

Por lo expuesto y lo que se expondrá en ocasión 
de su tratamiento, solicito a mis pares la aprobación del 
presente proyecto.  

 
Luis Arias. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11061/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su solidaridad con la comunidad judía argentina 

al conmemorarse, el día 18 de julio de 1994, el 13º 
aniversario del atentado perpetrado contra la sede de la 
Asociación Mutual Israelita Argentina –AMIA-, y su fra-
ternidad con los familiares de las víctimas del trágico 
suceso, reiterando el repudio al mismo, adhiriendo a los 
actos conmemorativos y ratificando el compromiso por 
la verdad y la justicia.      

 
Francisco Fortuna. 
 

FUNDAMENTOS 
La decisión adoptada por la justicia el año pa-

sado, al declarar el atentado a la AMIA como un delito 
de Lesa Humanidad, significó un punto de inflexión en 
las investigaciones que se llevan a cabo en la materia y 
por otro lado, sintetiza el sentir de todo el pueblo argen-
tino, ya que este avasallamiento, si bien lo sufrió un edi-
ficio en particular de la comunidad judía, el mismo enlu-
tó a la sociedad argentino en su conjunto. 

En ese marco, esta Legislatura se expresa una 
vez más  del lado de la búsqueda de la verdad, de la 
imperiosa necesidad de justicia, de la solidaridad con 
los familiares que ese 18 de julio vieron truncadas las 
vidas de  85 personas de la mano de la brutalidad, de la 
irracionalidad y de quienes desprecian la vida. 

Por otro lado sirva este homenaje también, de 
reconocimiento a la comunidad judía en nuestro país, 
por  su trabajo mancomunado en pos de construir una 
sociedad basada en la inclusión, en el trabajo comparti-
do y en la igualdad de oportunidades. 

A través de esta declaración renovamos una 
vez más nuestra esperanza, la confianza en las institu-
ciones, la firmeza de nuestras convicciones y hacemos 
nuestros los permanentes reclamos de la comunidad ju-
día. 

Por las razones expresadas, adhiriendo a la 
presente jornada de dolor, se solicita la aprobación de la 
presente iniciativa.  

 
Francisco Fortuna. 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 11055/L/07 y 
11061 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión al Decreto Nº 886/2007 del Poder 
Ejecutivo Nacional por el que se declara día de duelo 
nacional al 18 de julio, solidarizándose con la comuni-
dad judía argentina al conmemorarse el 13º aniversario 
del atentado perpetrado contra la sede de la Asociación 
Mutual Israelita Argentina -AMIA-, que costara la vida de 
85 connacionales. Ratificando el compromiso por la 
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verdad y la justicia, se reitera la necesidad que las auto-
ridades competentes esclarezcan los hechos y se identi-
fique y condene a los responsables materiales e intelec-
tuales de este acto tan cobarde y aberrante. Asimismo, 
adhiere a todos los actos conmemorativos manifestando 
fraternidad con los familiares de las víctimas y la comu-
nidad judía en Argentina. 

 
- 6 - 

A) LEGISLADOR ENRIQUE SELLA. 
LICENCIA. SOLICITUD.  

B) VICEGOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA JUAN SCHIARETTI. 
LICENCIA. SOLICITUD.  

C) LEGISLADOR LUIS CARRARA. 
LICENCIA. SOLICITUD.  

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentran 

reservadas en Secretaría las notas 11030, 11034 
y 11035/N/07 –que serán leídas a continuación–, 
de solicitud de licencias formuladas por el señor 
Vicegobernador Juan Schiaretti y por los señores 
legisladores Sella y Carrara. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
Expte. 11030/N/07 
 

Córdoba, 10 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente  
de la Legislatura de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.           /            D. 
 
Orlando Enrique Sella, legislador provincial por 

el Partido PAIS, se dirige a usted con el fin de solicitar, 
por su intermedio, al Cuerpo Legislativo licencia sin go-
ce de dieta desde el día 18 de julio inclusive hasta el día 
5 de septiembre del corriente año inclusive. 

Motiva la presente el hecho de abocarme de 
lleno a la campaña política para las elecciones munici-
pales de la ciudad de Villa María el día 29 de julio, y a 
las elecciones provinciales del día 2 de septiembre, am-
bas de este año 2007, conforme lo dispuesto por el par-
tido político que presido: Política Abierta para la Integri-
dad Social (PAIS). 

Asimismo, conforme lo dispuesto por el artículo 
81 de la Constitución Provincial, en los términos del ar-
tículo 79 inciso 1) y 80) del mismo cuerpo legal, solicito 
que inmediatamente incorpore al Poder Legislativo al 
señor José Horacio Domínguez, candidato titular del 
mismo género que me sigue en el orden establecido en 

la lista partidaria. 
Sin otro particular, le saludo con la más alta 

consideración. 
 
Enrique Sella 
Legislador provincial 
 
Expte. 11034/N/07 
 

Córdoba, 10 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente Provisorio  
de la Legislatura de Córdoba 
Dr. Francisco Fortuna 
S.              /               D. 
 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su 

intermedio a todos los integrantes de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba, para solicitar se me conceda li-
cencia extraordinaria en ejercicio de mis funciones de 
Vicegobernador de la Provincia desde el día de la fecha 
hasta el día 2 de septiembre de este mismo año inclusi-
ve, sin goce de haberes. 

Fundamento esta solicitud en el hecho de haber 
iniciado formalmente el pasado sábado 7 de julio la 
campaña electoral en la que me postulo como candidato 
a Gobernador de esta Provincia de Córdoba. 

Considero que éticamente son incompatibles las 
funciones que como Vicegobernador debo ejercer -tal 
como lo vengo haciendo desde el momento en que para 
este cargo me ungiera el pueblo de Córdoba- con las ta-
reas propias de una labor proselitista que, lógicamente, 
se verán incrementadas en estos últimos días previos a 
los comicios provinciales. 

Agradeciendo de antemano la aprobación de es-
te pedido, le envío un cordial saludo que ruego haga ex-
tensivo a todos los integrantes de este Cuerpo. 

 
Juan Schiaretti 
Vicegobernador de la Provincia de Córdoba 
 
Expte. 11035/N/07  
 

Córdoba, 10 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente Provisorio de la Legislatu-

ra 
de la Provincia de Córdoba 
Dr. Francisco Fortuna 
S.              /               D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted, y por su digno intermedio a 
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mis pares legisladores, a los efectos de solicitar se me 
conceda licencia en el cargo de legislador provincial, sin 
goce de haberes, a partir del día 13 del corriente y hasta 
el cese de mi mandato, el cual vence aún antes del má-
ximo previsto por el artículo 15 del Reglamento Interno.  

Fundo esta solicitud en el hecho de haber sido 
honrado por las autoridades de la Lotería de Córdoba y 
del Gobierno de la Provincia con el ofrecimiento de ocu-
par el cargo de Director en dicha Sociedad del Estado. 

Asimismo, deseo hacer conocer a mis pares 
que estos años de desempeño como legislador he teni-
do el orgullo de estar acompañado por señoras y seño-
res legisladores -tanto de mi bloque como de las banca-
das de otros partidos con quienes humildemente creo 
que hemos representado dignamente al pueblo de la 
Provincia de Córdoba y de quienes me llevo el mejor de 
los recuerdos; tengo para mí que esas bancas están 
dignamente ocupadas por muy buenos políticos, legis-
ladores brillantes y, sobre todo, por excelentes perso-
nas. 

Sin otro particular, saludo a usted y a esta que-
rida Legislatura descontando que será aprobada la li-
cencia peticionada, y en la seguridad que no será esta 
la última oportunidad en que nuestra compartida voca-
ción de servicio nos lleve a encontrarnos en los distintos 
ámbitos que la democracia nos plantea. 

 
Luis Carrara 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- En primer lu-

gar, en consideración la solicitud de licencia for-
mulada por el señor legislador Sella. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
A continuación, en consideración la solici-

tud de licencia extraordinaria formulada por el se-
ñor Vicegobernador Juan Schiaretti. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
En consideración la solicitud de licencia 

formulada por el señor legislador Carrara. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1º.- OTORGAR licencia al Señor Legis-
lador Orlando Enrique SELLA, desde el día de la fecha y 
hasta el 5 de septiembre de 2007 -inclusive-. 

Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese 
y archívese. 

 
Córdoba, 18 de julio de 2007.- 
 

Francisco Fortuna 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba 
 
R-2018/07 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- OTORGAR licencia al Señor Vice-

gobernador de la Provincia de Córdoba, Cr. Juan 
SCHIARETTI, desde el día 10 de julio y hasta el 2 de 
septiembre de 2007 -inclusive-. 

Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese 
y archívese. 

 
Córdoba, 18 de julio de 2007.- 
 

Francisco Fortuna 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba 
 

R-2022//07 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- OTORGAR licencia al Señor Legis-

lador Luis Elías CARRARA,, desde el día 13 de julio  y 
hasta la finalización de su mandato. 

Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese 
y archívese. 

 
Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 

Francisco Fortuna 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba 
 

R-2019/07 
 

- 7 - 
A) LEGISLADOR SUPLENTE JOSÉ H. 

DOMÍNGUEZ. DERECHOS Y TÍTULO. 
DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PODERES. 
SE CONSIDERA Y APRUEBA. JURAMENTO DE 
LEY ... 
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B) LEGISLADORA SUPLENTE SILVIA B. 
VELÁSQUEZ. DERECHOS Y TÍTULO. 
DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PODERES. 
SE CONSIDERA Y APRUEBA. JURAMENTO DE 
LEY ... 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Conforme a las 

licencias otorgadas a los señores legisladores, 
que se extienden por un plazo superior a los trein-
ta días, de acuerdo a los artículos 80 y 81 de la 
Constitución provincial corresponde la incorpora-
ción de quienes habrán de suplirlos. Por tal moti-
vo, invito a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, Justicia y Acuerdos, que al efecto debe oficiar 
como Comisión de Poderes conforme al artículo 
64 de nuestro Reglamento Interno, pase a delibe-
rar para tratar las suplencias en el salón Atilio Ló-
pez, y a los demás señores legisladores a pasar a 
un cuarto intermedio en sus bancas. 

 Es la hora 16 y 04. 
 
 

 
 Siendo la hora 16 y 15. 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Solicito a los 

señores legisladores que ocupen sus bancas a fin 
de continuar con el desarrollo de la sesión. 

Por Secretaría se va a dar lectura a los 
despachos emitidos por la Comisión de Poderes. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Vuestra Comisión de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos, constituida en Comisión de 
Poderes conforme a lo dispuesto por el artículo 64 del 
Reglamento Interno, a los efectos de evaluar los dere-
chos y título del señor José Horacio Domínguez para in-
corporarse a la Legislatura en reemplazo temporal del 
señor legislador Orlando Enrique Sella, os aconseja, por 
las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente mane-
ra: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Aprobar los derechos y título del 

señor legislador electo José Horacio Domínguez, dispo-
niendo su incorporación a la Legislatura de la Provincia 
de Córdoba a partir del día de la fecha y hasta tanto se 

reincorpore el señor legislador Orlando Enrique Sella. 
Artículo 2°.- Expedir al señor legislador José 

Horacio Domínguez el diploma y credencial en el que se 
harán constar el carácter que inviste, refrendado por las 
autoridades del Cuerpo. 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese y ar-
chívese. 

 
DIOS GUARDE A USTED. 
 
Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Vuestra Comisión de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos, constituida en Comisión de 
Poderes, conforme a lo dispuesto por el artículo 64 del 
Reglamento Interno, a los efectos de evaluar los dere-
chos y título de la señora Silvia Beatriz Velázquez para 
incorporarse a la Legislatura en reemplazo temporal del 
señor legislador Luis Elías Carrara, os aconseja, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro in-
formante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Aprobar los derechos y título de la 

señora legisladora electa Silvia Beatriz Velázquez, dis-
poniendo su incorporación a la Legislatura de la Provin-
cia de Córdoba a partir del día de la fecha y hasta tanto 
se reincorpore el señor legislador Luis Elías Carrara. 

Artículo 2°.- Expedir a la señora legisladora 
Silvia Beatriz Velázquez, el diploma y credencial en el 
que se hará constar el carácter que inviste, refrendado 
por las autoridades del Cuerpo. 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese y ar-
chívese. 

 
DIOS GUARDE A USTED. 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Trad. 
Sr. Trad.- Señor presidente: la Comisión 

de Asuntos Constitucionales, constituida en Co-
misión de Poderes, analiza la siguiente documen-
tación con motivo de las licencias por más de 
treinta días solicitadas por los legisladores Luis 
Elías Carrara y Orlando Enrique Sella, en función 
de las sustituciones que hay que hacer de los 
mismos: el autointerlocutorio 452, dictado por el 
Juzgado Electoral de Córdoba, que oficializa las 
listas de candidatos a legisladores provinciales 
propuestas por el Partido Justicialista para las 
elecciones del 5 de octubre del año 2003 entre 
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las que, conforme al artículo 78, inciso 1) de la 
Constitución Provincial, se encuentran las candi-
daturas a legisladores titular y suplente por el De-
partamento Roque Sáenz Peña, del cual surge 
que el ciudadano Luis Elías Carrara fue procla-
mado candidato por el mencionado departamento 
y que su suplente sería la ciudadana Silvia Bea-
triz Velázquez; y el autointerlocutorio 461, del 
mismo juzgado, que oficializa la lista de candida-
tos a legisladores provinciales del partido Política 
Abierta para la Integridad Social, PAIS, en cuya 
nómina a candidatos por distrito único -conforme 
al artículo 78, inciso 2) de la Constitución Provin-
cial- en el primer lugar se encuentra el ciudadano 
Orlando Enrique Sella y en la tercera ubicación el 
ciudadano José Horacio Domínguez, siendo éste 
el primer varón no electo de dicha lista. 

Por Acta número 59, el Juzgado Electoral 
Provincial proclama a los legisladores electos, 
siendo electo en representación del Departamen-
to Roque Sáenz Peña, por la lista partidaria de la 
coalición Unión por Córdoba, el ciudadano Luis 
Carrara, en el Resuelve N° 18. En esa misma Ac-
ta, en el Resuelve N° 4, se proclama al doctor Se-
lla como legislador por Distrito Único. 

Hace escasos minutos esta Legislatura 
otorgó licencia a los legisladores Carrara y Sella 
por un término superior a los 30 días, establecido 
por el artículo 81 de la Constitución, por lo que 
corresponde su reemplazo provisorio hasta que 
venzan ambas licencias.  

Conforme al artículo 80, inciso 1° de la 
Constitución provincial, los candidatos de Distrito 
Único se reemplazan por el primer candidato de 
su mismo sexo que no hubiera resultado electo 
en su lista, por lo que corresponde que al doctor 
Enrique Sella lo sustituya el ciudadano José Do-
mínguez. 

En tanto, conforme a la primera parte del 
artículo 80 de la Carta Magna, al legislador depar-
tamental electo, en virtud del artículo 78, inciso 1° 
de la Constitución, corresponde que lo reemplace 
su único suplente. Entonces, y de acuerdo a la ya 
mencionada documentación de la Justicia Electo-
ral, al compañero legislador Luis Carrara deberá 
suplirlo la legisladora Silvia Beatriz Velázquez. 

Que en la persona de Silvia Beatriz Veláz-
quez y de José Horacio Domínguez no concurren 
los hechos inhabilitantes y los impedimentos de 
los artículos 82, 86 y 87 de la Constitución pro-
vincial. 

Por todo ello, señor presidente, la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos, constituyéndose en Comisión de Pode-
res, a los efectos de analizar los títulos de los 
mencionados ciudadanos, Velázquez y Domín-
guez para acceder a esta Cámara como dos de 
sus miembros, ha dictado sendos despachos, cu-
ya lectura ya fue dada a conocer por Secretaría. 

Por lo expuesto, señor presidente, en mi 
carácter de miembro informante de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, constituida en Co-
misión de Poderes, solicito a la Cámara la apro-
bación de ambos dictámenes y la incorporación al 
Cuerpo de la legisladora Silvia Beatriz Velázquez 
y del legislador José Horacio Domínguez. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Corresponde 

poner en consideración, en primer término, el 
despacho de la Comisión de Poderes que acon-
seja la incorporación al Cuerpo del ciudadano Jo-
sé Horacio Domínguez, en calidad de suplente 
del legislador Enrique Sella, y hasta tanto dure su 
licencia. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado. 
En consideración el despacho de la Comi-

sión de Poderes que aconseja la incorporación al 
Cuerpo de la ciudadana Silvia Beatriz Velázquez, 
en calidad de suplente del legislador Carrara, y 
hasta tanto dure su licencia. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado. 
Invito, en primer lugar, a José Horacio 

Domínguez a subir al estrado para prestar el ju-
ramento de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evange-
lios el cargo de legislador de la Provincia de 
Córdoba, el señor José Horacio Domínguez. 
(Aplausos). 
Sr. Presidente (Fortuna).- Quiero desta-

car que se encuentran presentes en este recinto, 
acompañando a la ciudadana Silvia Beatriz Ve-
lázquez, el presidente de la Caja de Jubilaciones 
de la Provincia, doctor Sergio Busso; el titular de 
Vialidad, señor Ruperto Victorio Goñi; el intenden-
te de General Levalle, señor Miguel Angel Véliz, y 
familiares y amigos del querido Departamento 
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Roque Sáenz Peña. 
Invito a la ciudadana Silvia Beatriz Veláz-

quez a subir al estrado de esta Presidencia para 
prestar el juramento de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evange-
lios el cargo de legisladora de la Provincia de 
Córdoba la ciudadana Silvia Beatriz Velázquez. 
(Aplausos). 
Sr. Presidente (Fortuna).- Esta Cámara 

pasa a un breve cuarto intermedio para que los 
integrantes de este Cuerpo puedan saludar a los 
nuevos legisladores. 

 Es la hora 16 y 27. 
 
 

 
- 8 - 

A) LEY Nº 8501 (CUPO DE INGRESO DE 
DISCAPACITADOS A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA). CUMPLIMIENTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B) CONVENIO DE INCORPORACIÓN 
GRADUAL DE LA PROVINCIA APROBADO 
POR LEY 8111. CUMPLIMIENTO. COMISIÓN 
PROVINCIAL DEL DISCAPACITADO (LEY Nº 
8624). ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 
PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión, para su archivo 
 
 Siendo la hora 16 y 33. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Continúa la se-

sión. 
Tiene la palabra el señor legislador Dante 

Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: solicito el 

archivo de los puntos 41 y 43 de Orden del Día. 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la moción efectuada por el legislador Heredia 
en el sentido de enviar a archivo, por contar con 
respuesta, los proyectos correspondientes a los 
puntos 41 y 43 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 

 
10347/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Gutiérrez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre el cumplimiento 
de la Ley Nº 8501, cupo de ingreso de discapacitados a 
la administración pública.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10781/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Poggio, Karl, Dressino, Martínez Oddone, Ni-
colás, Bianciotti, Luján y Cioccatto, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre 
el cumplimiento de la Ley Nº 8111 referida al Convenio 
de Incorporación Gradual de la Provincia al Sistema 
Único de Prestaciones Básicas para Personas con Dis-
capacidad, y sobre las actividades desarrolladas por la 
Comisión creada por Ley Nº 8694. 

 
Comisión: Solidaridad 
 

- 9 - 
A) COOPERATIVAS DE TRABAJO. 

INSPECCIONES (LEY DE ORDENAMIENTO 
LABORAL Nº 25.877). CUMPLIMIENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES. PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA Y PROTECCIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) MINORIDAD. CONVENIO FIRMADO 
CON LA NACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: solicito 

vuelta a comisión, con moción de preferencia pa-
ra la 25º sesión ordinaria, de los puntos 39, 42 y 
44 del Orden del Día. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Abelardo Karl. 

Sr. Karl.- Señor presidente: solicito que 
nos ordenemos porque no escuchamos bien des-
de acá lo que estamos votando. 
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Gracias. 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la moción efectuada por el legislador Here-
dia, de otorgar preferencia para la 25º sesión or-
dinaria a los proyectos correspondientes a los 
puntos 39, 42 y 44 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 25° 

sesión ordinaria. 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
09999/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre as-
pectos referidos a las cooperativas de trabajo regidas 
por las Leyes Nº 20.337 y 25.877. 

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10573/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Prato, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 C.P.), informe sobre las acciones que 
se llevan adelante respecto a las madres adolescentes 
y su protección integral.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10803/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Leiva, por el cual solicita al Ministerio de Justicia 
(Art. 102 C.P.), informe sobre el convenio firmado con la 
Nación en materia de minoridad.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

- 10 - 
A) CUENCAS HÍDRICAS DE LA 

PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

B) COOPERATIVA ACUEDUCTOS 
CENTRO LIMITADA. CONTAMINACIÓN DEL 
AGUA VOLCADA A LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

C) CONSEJO HÍDRICO PROVINCIAL. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) LOCALIDAD DE SERREZUELA. 
CONVENIOS PARA LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y PARA SANEAMIENTO BÁSICO. 
CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

E) RÍO PICHANAS, DPTO. CRUZ DEL 
EJE. INFRAESTRUCTURA PARA RIEGO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) RÍO CTALAMOCHITA. RIBERA EN 
VILLA NUEVA. OBRAS REALIZADAS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

G) RÍO XANAES. CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL CURSO DE AGUA. 
MEDIDAS IMPLEMENTADAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H) NUEVAS OBRAS DE PROVISIÓN DE 
AGUA POTABLE. MECANISMO DE RECUPERO 
DE LAS INVERSIONES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

I) LEY Nº 25.278 (ADHESIÓN AL 
CONVENIO DE RÓTTERDAM SOBRE USO DE 
PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS). CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J) RÍO CTALAMOCHITA, MÁRGENES EN 
VILLA MARÍA. VOLCAMIENTO DE RESIDUOS 
Y ESCOMBROS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) RÍO CUARTO. FOCOS DE EROSIÓN Y 
CONTAMINACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

L) BANCO PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
ACCIONES JUDICIALES DE EMPLEADOS 
ADHERIDOS AL RÉGIMEN DE PASIVIDAD 
ANTICIPADA VOLUNTARIA. SENTENCIA DE 
LA CÁMARA DEL TRABAJO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M) AVIÓN AB 180, MATRÍCULA LQ–
WFL, DE LA PROVINCIA. SINIESTRO SUFRIDO 
Y ESTADO ACTUAL. PEDIDO DE INFORMES.  

N) EMPRESA KOLEKTOR. MONTO DE 
COMISIONES Y SERVICIOS ABONADOS EN 
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2006. FONDOS PARA INCENTIVO DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 
REASIGNACIONES. PEDIDO DE INFORMES.  

O) DEUDA CON LA NACIÓN. 
REFINANCIACIÓN CON APLICACIÓN DEL 
C.E.R. MONTO PAGADO Y FORMA DE PAGO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

P) EMPRESA TECNOCUER, EN VILLA 
DEL ROSARIO. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE 
CONTAMINACIÓN Y AUDITORÍAS 
AMBIENTALES. REALIZACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q) RÍO XANAES. EXTRACCIÓN DE 
ÁRIDOS, AÑOS 2006 Y 2007. EMPRESAS 
HABILITADAS E IMPACTO AMBIENTAL. 
PEDIDO DE INFORMES.  

R) INUNDACIONES EN EL SUR 
PROVINCIAL. SITUACIÓN DEL PLAN FEDERAL 
DE CONTROL DE INUNDACIONES Y MEDIDAS 
ADOPTADAS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) AGENCIA CÓRDOBA AMBIENTE S.E.. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A DICIEMBRE 
DE 2006. PEDIDO DE INFORMES.  

T) FÁBRICA DE ACUMULADORES, EN 
HERNANDO, DPTO. TERCERO ARRIBA. 
INSTALACIÓN Y POSIBLE CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL. PEDIDO DE INFORMES.  

U) AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES 
SEM. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 
DICIEMBRE DE 2006. PEDIDO DE INFORMES.  

V) ANIMALES DE LA FAUNA 
SILVESTRE PROVINCIAL. PUESTA EN 
CAUTIVERIO, CUIDADO Y ENVÍO A OTRAS 
PROVINCIAS POR EL ESTADO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

W) POLICÍA DE LA PROVINCIA. 
PERSONAL. NÓMINA CUANTITATIVA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

X) CORO DE NIÑOS DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN. ASPIRANTES. REALIZACIÓN 
DE ESTUDIOS PARA DETECCIÓN DE HIV. 
RESPONSABLE DE LA SOLICITUD. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Y) POLICÍA DE LA PROVINCIA. 
UTILIZACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEO, POR 
APLICACIÓN DE LA LEY 9380. PEDIDO DE 

INFORMES.  
Z) GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. 

VIAJE A EE.UU. Y CANADÁ PARA DIFUNDIR 
LA POSIBILIDAD DE HACER INVERSIONES 
PETROLERAS EN CÓRDOBA. MONTO 
EROGADO Y NÓMINA DE EMPRESAS 
INTERESADAS. PEDIDO DE INFORMES.  

A’) INSTITUTOS DE FORMACIÓN 
TERCIARIA NO UNIVERSITARIA DE GESTIÓN 
PRIVADA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B’) EX CÁRCEL DE MUJERES DEL 
BUEN PASTOR. LOCALES COMERCIALES. 
EXPLOTACIÓN PRIVADA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C’) POLÍTICA DE SEGURIDAD. 
CONVOCATORIA AL SR. MINISTRO DE 
SEGURIDAD PARA INFORMAR.  

D’) BANCO PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
CAJEROS AUTOMÁTICOS. COMPRA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

E’) BANCO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. REMATES ADMINISTRATIVOS Y/O 
PÚBLICOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F’) CUMBRE DE PRESIDENTES DEL 
MERCOSUR, EN CÓRDOBA. GASTOS 
EFECTUADOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G’) PATRIMONIO PROVINCIAL. 
INMUEBLES DESAFECTADOS DESDE EL AÑO 
2000 A 2006. PEDIDO DE INFORMES.  

H’) CAJA DE JUBILACIONES, 
PENSIONES Y RETIROS DE LA PROVINCIA. 
ESTADOS CONTABLES AÑOS 2004 Y 2005. 
PRESENTACIÓN A LA LEGISLATURA. 
INCUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

I’) PUBLICIDAD OFICIAL. MONTO Y 
DISTRIBUCIÓN, AÑO 2006. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J’) LEY 8560. CUENTA ESPECIAL 
PARTIDA 163, SEGURIDAD VIAL Y 
PREVENCIÓN. MONTO PRESUPUESTADO, 
DEVENGADO Y PAGADO, AÑOS 2006 Y 2007. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K’) COMPLEJO ESPERANZA. 
CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO. 
CONTRATACIÓN DIRECTA, EMPRESA 
ADJUDICATARIA Y ESTADO DE LA OBRA. 



1636 LEGISLATURA PROVINCIAL - 25ª REUNIÓN –18-VII-2007 

PEDIDO DE INFORMES.  
L’) PLAN PROVINCIAL DEL MANEJO 

DEL FUEGO. CONTROLES DE PUBLICIDAD Y 
PARTIDA “OTRAS TRANSFERENCIAS A 
MUNICIPIOS Y COMUNAS”, AÑOS 2006 Y 
2007. PEDIDO DE INFORMES.  

M’) PAICOR. COMPRA Y DISTRIBUCIÓN 
DE CALZADOS, GUARDAPOLVOS Y 
PINTORCITOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N’) PROCEDIMIENTO POLICIAL EN 
BARRIO PUEYRREDÓN POR PEDIDO DE UN 
JUZGADO DE SANTA FE. DIVERSOS 
ASPECTOS. CONVOCATORIA AL SR. 
MINISTRO DE SEGURIDAD Y AL JEFE DE 
POLICÍA DE LA PROVINCIA PARA INFORMAR.  

O’) ESTADÍSTICAS SOBRE DELITOS E 
INFORMES SOBRE REINCIDENCIAS Y 
REINSERCIÓN SOCIAL DE LIBERADOS, 
DESDE 2005. PEDIDO DE INFORMES.  

P’) SERVICIO DE BIBLIOTECAS 
POPULARES EN LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Q’) EX IPAM. CAUSA POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES. NO CONSTITUCIÓN DEL 
ESTADO COMO QUERELLANTE. PEDIDO DE 
INFORMES.  

R’) CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
CÓRDOBA, CORINCOR. PREDIO DEL EX–
BATALLÓN 141. VALUACIÓN Y/O 
COTIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

S’) CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
CÓRDOBA, CORINCOR. PREDIO DEL EX–
FERROCARRIL MITRE. VALUACIÓN Y/O 
COTIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

T’) ESCUELAS DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. CLASES PERDIDAS POR FALTA 
DE AGUA POTABLE. RECUPERACIÓN. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: solicito la 

vuelta a comisión, con moción de preferencia pa-
ra la 26° sesión ordinaria, de los puntos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51 y 52 del Orden del Día. 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia para la 26° sesión ordinaria, formulada por 
el legislador Heredia, de los proyectos que co-
rresponden a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 40, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Or-
den del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 26° 

sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10502/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre los estudios de 
seguimiento de las cuencas hídricas de la provincia. 

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
09935/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe respecto de 
la Cooperativa Acueductos Centro Limitada, proveedora 
de agua potable a las poblaciones ubicadas a la vera de 
la Ruta Nacional N° 158, Villa María – San Francisco – 
Morteros.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
09654/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), 
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informe sobre diversos aspectos referidos a las activi-
dades del Consejo Hídrico Provincial y a los problemas 
de sequía del norte de la provincia. 

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10642/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la vigencia del 
convenio entre el Gobierno Provincial y la Provincia de 
La Rioja para la provisión de agua potable a la Locali-
dad de Serrezuela, y convenio con el Gobierno de la 
Nación para saneamiento básico en la misma localidad.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10643/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspec-
tos referidos a infraestructura para el riego en la margen 
izquierda del Río Pichanas, Departamento Cruz del Eje.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10713/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.) informe en relación a 
lo que está ocurriendo en la Ciudad de Villa Nueva con 
la ribera del Río Ctalamochita, próxima al Barrio Costa 
de Oro.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10801/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Leiva, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 C.P.), informe sobre aspectos referidos 
a las medidas tendientes a la conservación y protección 
del curso de agua del Río Xanaes.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10810/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspec-
tos referidos a las nuevas obras de provisión de agua 
potable a 17 barrios de la Ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10417/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la vigencia y 
aplicación en la provincia de la Ley Nacional Nº 25.278, 
referida al uso de plaguicidas y productos químicos pe-
ligrosos.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10193/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre los 
escombros arrojados en las márgenes del Río Ctalamo-
chita, a la altura del Barrio Barrancas del Río de la Ciu-
dad de Villa María.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
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PUNTO 12 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10452/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe con referen-
cia a los focos de erosión y contaminación detectados 
en el Río Cuarto. 

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10467/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la 
sentencia de la Cámara del Trabajo referida a reclamos 
de empleados del Banco Provincia de Córdoba adheri-
dos al régimen de pasividad anticipada voluntaria.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10473/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Fonseca, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspec-
tos referidos al avión AB 180, matrícula LQ–WFL que 
pertenecería a la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10489/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre lo 
abonado a la Empresa Kolektor en el año 2006 y sobre 
el fondo para incentivo del personal de la Dirección de 
Catastro.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 

10528/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca, Castellano, Taquela, Valinotto, 
García, Maiocco y Leiva, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre monto 
y forma de pago de la provincia en materia de C.E.R. a 
la Nación.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10522/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspec-
tos referidos a la Empresa Tecnocuer de la Localidad de 
Villa del Rosario.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10641/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Hernández, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la extracción de 
áridos en la ladera del Río Xanaes en los años 2006 y 
2007, empresas sancionadas y habilitación de canteras.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10657/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Martínez Oddone, por el cual solicita al Poder Eje-
cutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos 
aspectos referidos a las inundaciones del sur provincial.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia 
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– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10658/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe a través 
de la Agencia Córdoba Ambiente S.E., sobre diversos 
aspectos relativos a la ejecución presupuestaria a Di-
ciembre de 2006.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10664/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre as-
pectos relacionados con la problemática en la Ciudad 
de Hernando, Departamento Tercero Arriba, a raíz de la 
instalación de una fabrica de acumuladores (baterías). 

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10671/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Fonseca, por el cual solicita a la Agencia Córdoba 
Deportes S.E.M. (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos 
aspectos que surgen de la ejecución presupuestaria a 
Diciembre de 2006.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10674/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Guzmán y Gaumet, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre el 
cautiverio, cuidado y envío de animales de nuestra fau-
na a otras provincias por parte de la Agencia Córdoba 
Ambiente S.E.. 

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 24 

Moción de Preferencia 
– Artículo 122 y Concordantes – 

 
10298/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Fonseca, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe nómina cuantitativa 
del personal de la Policía de la Provincia, detallando je-
rarquía, escalafón y destino.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10727/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre 
diversos aspectos referidos a la ficha médica que de-
bían llenar los aspirantes a integrar un coro de niños. 

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10737/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Massa, Gaumet y Leiva, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre 
diversos aspectos referidos a la utilización de cámaras 
de video por las fuerzas de seguridad de la provincia. 

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 

10738/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca, García, Maiocco y Castellano, por 
el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
C.P.), informe sobre diversos aspectos referidos a gas-
tos del viaje del Sr. Gobernador y su comitiva a EE.UU. 
y Canadá, así como de aspectos vinculados a la demos-
tración de existencia de petróleo o gas en nuestro sub-
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suelo. 
 
Comisiones: Economía, Presupuesto y Ha-

cienda y de Industria y Minería 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10760/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Prato, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspectos 
referidos a los institutos de formación terciaria no uni-
versitaria de gestión privada.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10763/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Luján, Karl, Nicolás, Poggio, Bianciotti, Cas-
tro, Cioccatto, Martínez Oddone, Dressino y Santos, por 
el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
C.P.), informe sobre la supuesta contratación con em-
presas privadas de locales comerciales dentro del pre-
dio de la ex cárcel de mujeres del Buen Pastor.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10524/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca, García, Massa, Taquela y Guzmán, 
por el cual convoca al Sr. Ministro de Seguridad (Art. 
101 C.P.), para que informe sobre la política de seguri-
dad que lleva adelante el gobierno.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10847/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la compra de 
cajeros automáticos por parte del Banco Provincia de 
Córdoba S.A..  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 

09552/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y Eduardo Fernández, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), in-
forme sobre diversos aspectos relacionados con los re-
mates administrativos y/o públicos por parte del Banco 
de la Provincia de Córdoba. 

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
09436/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y Eduardo Fernández, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), in-
forme sobre diversos puntos referidos a la Cumbre de 
Presidentes del Mercosur, realizada en la Ciudad de 
Córdoba  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 

09615/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y Eduardo Fernández, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), in-
forme sobre diversos aspectos referidos a inmuebles 
fiscales que, desde el año 2000, han sido desafectados 
del patrimonio provincial.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
09520/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-
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gisladores del Bloque Frente Nuevo, por el cual solicita 
al Ministerio de Finanzas (Art. 102 C.P.), informe los 
motivos por los cuales no han sido presentados a esta 
Legislatura, en tiempo y forma, los estados contables de 
la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdo-
ba. 

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10206/L/06 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores García y Fonseca, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre 
diversos aspectos relacionados a la distribución de la 
publicidad oficial. 

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 37 

Moción de Preferencia 
– Artículo 122 y Concordantes – 

 
10395/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque Frente Nuevo, por el cual solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe 
sobre lo presupuestado, devengado y pagado de la par-
tida “Seguridad vial y prevención”, Ley Nº 8560, en los 
años 2006 y 2007.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10509/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Leiva, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspectos 
referidos al proceso de contratación directa para la 
construcción de un polideportivo en el Complejo Espe-
ranza.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 40 

Moción de Preferencia 
– Artículo 122 y Concordantes – 

 

10488/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre 
publicidad, contratos, subsidios y otros gastos produci-
dos en el marco del Plan Provincial del Manejo del Fue-
go en los años 2006 y 2007.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10889/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe respecto de la compra 
de calzados, guardapolvos y otros elementos con des-
tino a los beneficiarios del PAICOR y su distribución en 
el año 2007.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 46 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10892/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Nicolás, Bianciotti, Cioccatto, Luján, Dres-
sino, Castro y Martínez Oddone, por el cual convoca al 
Sr. Ministro de Seguridad y al Jefe de Policía de la Pro-
vincia al plenario del Cuerpo (Art. 101 C.P.), para que 
informe sobre el procedimiento policial en Barrio Puey-
rredón en el que resultó muerto el Sr. Víctor Moyano.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 47 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10900/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores García, Maiocco y Fonseca, por el cual solici-
ta al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe 
y remita estadísticas de hechos delictivos, reinciden-
cias, población alojada en servicios carcelarios y pro-
gramas de reinserción social de condenados puestos en 
libertad desde el 1º de Enero de 2005.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
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PUNTO 48 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10902/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legis-

ladora Taquela, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspec-
tos referidos al funcionamiento de las bibliotecas popu-
lares en la provincia, en el marco de las Leyes Nº 4042 
y 8016.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

PUNTO 49 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10910/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Fonseca, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 C.P.), informe las razones por las 
que el Estado Provincial no se habría constituido en 
querellante en la causa por presuntas irregularidades en 
el ex I.P.A.M. iniciada en Diciembre de 2005.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 50 

Pedido de Informes – Artículo 195 
 
10911/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la 
valuación que la Corporación Inmobiliaria Córdoba ha 
determinado para el predio del ex–batallón 141.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 51 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10912/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Fonseca y García, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre la 
valuación que la Corporación Inmobiliaria Córdoba ha 
determinado para el predio del ex–Ferrocarril Mitre.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 52 
Pedido de Informes – Artículo 195 

 
10926/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Le-

gisladores Sella y Menta, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre las 
medidas tomadas o a tomarse respecto del no dictado 
de clases en escuelas de la Ciudad de Córdoba por falta 
de agua los días 6, 7 y 8 de Junio.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

- 11 - 
INFECCIÓN POR STREPTOCOCCUS 

PNEUMONIAE. MAPA EPIDEMIOLÓGICO Y 
APLICACIÓN DE LA VACUNA 

ANTINEUMOCÓCCICA. PEDIDO DE 
INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Dante Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: solicito la 

vuelta a comisión, con moción de preferencia pa-
ra la 27° sesión ordinaria, del punto 7 del Orden 
del Día. 

Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-
ción la moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia para la 27° sesión ordinaria, formulada por 
el legislador Heredia, del proyecto correspondien-
te al punto 7 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 27° 

sesión ordinaria. 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia 

– Artículo 122 y Concordantes – 
 
10777/L/07 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Le-

gisladoras Hernández, Prato y Olivero, por el cual solici-
ta al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe 
sobre el mapa epidemiológico de la infección por Strep-
tococus pneumoniae en la provincia, en los últimos cin-
co años. 

 
Comisión: Salud Humana  
 

- 12 - 
A) CLUB DE LEONES DE SAN 

FRANCISCO. CREACIÓN. 50º ANIVERSARIO. 
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ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
B) TEMÁTICA: VIOLENCIA Y SU 

PREVENCIÓN. ANÁLISIS. INCLUSIÓN EN LOS 
CONTENIDOS CURRICULARES DE NIVEL 
PRIMARIO, CICLO BÁSICO UNIFICADO Y 
CICLO DE ESPECIALIZACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES, 
ESTATALES Y PRIVADOS. SOLICITUD AL PE. 

C) 2º MODELO DISTRITAL DE 
NACIONES UNIDAS DE LA REGIÓN DE 
ANSENUZA, EN BALNEARIA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

D) CUARTA EXPO GRANJA 
COMERCIAL, EN LA CARLOTA. ADHESIÓN.  

E) IV CONVENCIÓN NACIONAL DE 
MESAS REDONDAS PANAMERICANAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

F) QUINTA MARATÓN INTERNACIONAL 
DE LECTURA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO 

Tratamiento conjunto 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Dante Heredia. 
Sr. Heredia.- Señor presidente: solicito la 

aprobación, en virtud del artículo 146 del Regla-
mento Interno, de los puntos 53, 54, 55, 56, 57 y 
58 del Orden del Día. 

Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-
ción la moción formulada por el legislador Heredia 
en el sentido de dar aprobación, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 146 del Reglamento In-
terno, a los expedientes que corresponden a los 
puntos 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 010913/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el 50º aniversario 

de la creación del Club de Leones de San Francisco, 
entidad que se identifica por su constante acción solida-
ria en beneficio de toda la comunidad, haciendo perma-
nente realidad el código de ética del Leonismo. 

 

Evelina Feraudo, Omar Basso. 
 

FUNDAMENTOS 
El Club de Leones de San Francisco, nació el 

11 de mayo de 1957, y es el primer Club de Leones 
fundado en la provincia de Córdoba, siendo sus Socios 
Fundadores y Miembros de la Primera Comisión Directi-
va: Dr. Federico Jorge Panero (presidente), Dr. Guido 
Gandolfo (vicepresidente primero), Manuel Gramoy (vi-
cepresidente segundo), Dr. Eugenio Savino (vicepresi-
dente tercero), Procurador Federico Rodolfo Madoery 
(secretario), Eros Depetris (tesorero), Fortunato Re-
mondino, Rinaldo Ferrero, Eugenio Odette , Adolfo 
Quaglia (vocales), Humberto Castaldi (domador) y Dr. 
Spártaco Pieri (tuercerrabos). 

Su emblema fue diseñado por la Directora Inter-
nacional el 31 de diciembre de 1921; hoy es el símbolo 
de servicio mas usado en el mundo, y se puede ver en 
la solapa de los hombres de todos los continentes, 
hombres que se han agrupado con el propósito de servir 
desinteresadamente a los necesitados. Seres humanos 
que sufren, desamparados, lisiados, etc., todos agrade-
cen la luz de esperanza que el emblema les ha llevado. 

Los leones se sienten orgullosos de poder usar 
ese símbolo. Individualiza a los eslabones de una cade-
na humana de servicio que se extiende por todo el 
mundo, sin perjuicio de fronteras, límites y costumbres. 
Pueden dar ayuda a sus semejantes sin importarles 
dónde se encuentran, pueden llenar una o más necesi-
dades humanas porque pertenecen a la mayor de las 
entidades de servicio del mundo. 

Detrás del emblema que usan existe un gran 
significado: que quienes lo portan tienen el inmenso ho-
nor de pertenecer a una comunidad mundial que une 
sus manos y corazones para servir a la humanidad. “Es-
tamos contribuyendo con algo de vida, en vez de estar 
simplemente aprovechándola”, es uno de los lemas del 
leonismo internacional. 

Guía su tarea comunitaria y personal el Código 
de Ética del Leonismo:  

- Mostrar mi fe en la bondad de mi vocación 
aplicándome industriosamente hasta lograr una buena 
reputación por la alta calidad de mis servicios. 

- Buscar el éxito y exigir toda remuneración a 
ganancia justa que pueda merecer, pero rehusar toda 
ganancia a recompensa que pudiera resultar en menos-
cabo o pérdida de mi dignidad, como efecto del aprove-
chamiento de alguna ventaja injusta o de acciones más 
dudosas. 

- Recordar que para desarrollar mi negocio no 
es necesario destruir el de otro, ser leal con mis clientes 
y sincero para conmigo mismo. 

- Dondequiera que surja alguna duda, en cuanto 
al derecho o a la ética de mi posición o acción hacia 
otras personas resolver esa duda a costa de mí mismo. 
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- Practicar la amistad como un fin y no como un 
medio. Sostener que la “verdadera amistad existe, no 
por razón del servicio prestado sino que se acepta con 
el mismo espíritu con que se realiza, sin pedir nada por 
ello. 

- Tener siempre presente mis obligaciones de 
ciudadano para con mi nación, mi estado y mi comuni-
dad, profesándoles mi lealtad constante de pensamien-
to, palabra y obra, y dedicándoles generosamente mi 
tiempo, mi trabajo y mis recursos. 

- Ayudar al prójimo consolando al atribulado, for-
taleciendo al débil y socorriendo al menesteroso. 

- Ser mesurado en la crítica y liberal en el elo-
gio, construir y no destruir. 

Su vocación de servicio se manifiesta en accio-
nes como la obra de cloacas, con 300 metros de cañe-
rías en el Pequeño Cottolengo “Don Orione” que atiende 
una gran cantidad de internos; de la misma manera, se 
concretaron obras en los Hogares de Ancianos E. Carrá 
y Dile de Sienra y en el Hospital “J. B. Iturraspe” a los 
cuales se le dona permanentemente insumos y al Servi-
cio de Oftalmología de esta última un óculo (aparato pa-
ra medir la presión ocular). 

Con relación a este último tema debemos des-
tacar que en el marco del Programa Sight First (primero 
la vista) que abarca operaciones de cataratas y provi-
sión de anteojos, se realizaron mas de 130 operaciones 
a personas de San Francisco y de poblaciones cerca-
nas. 

Dentro de su ideario solidario, realiza acciones y 
festivales siendo sus beneficiarios entidades como “La 
Luciérnaga”, “Infantía”, LALCEC, ALPI. 

Patrocina al Club Leo Cristal, de reciente funda-
ción, que agrupa a niños y jóvenes, que iniciados en el 
ideario leonino, dan sus primeros pasos en acciones so-
lidarias. 

Cabe señalar también que, en su Centro Comu-
nitario Melvin Jones, funciona una entidad, dependiente 
del municipio de San Francisco, que es el CEMIRI – 
Centro Interdisciplinario de Rehabilitación Infantil, que 
atiende a 150 niños y adolescentes, con el fin de inser-
tarlos en la escuela, siendo su actividad fundamental la 
capacitación y rehabilitación de discapacitados auditi-
vos. 

Recordar el accionar solidario de entidades co-
mo el Club de Leones de San Francisco, es el camino 
propicio para reencontrarnos con el amor, la fe y la es-
peranza. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Evelina Feraudo, Omar Basso. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de DEPORTES, 

RECREACIÓN Y SU RELACIÓN CON POLÍTICAS DE 

PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN, al dictaminar 
acerca del Proyecto de Declaración Nº 10913/L/07, ini-
ciado por los Legisladores Feraudo y Basso, por el cual 
adhiere al 50º Aniversario de la creación del Club de 
Leones de San Francisco, conmemorado el 11 de Mayo 
de 2007, OS ACONSEJA, por las razones que en vues-
tro seno dará el Señor Miembro Informante, le prestéis 
aprobación tal como ha sido presentado. 

 
DIOS GUARDE UDS. 
 
Carrara, Basso, Echepare, Prato, Carrillo. 
 

PROYECTO DE LEY - 07153/L/05 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA 

DE LEY: 
Artículo 1.- Inclúyase en los contenidos curricu-

lares de la totalidad de los años del Nivel Primario, Ciclo 
Básico Unificado y Ciclo de Especialización de los esta-
blecimientos de gestión estatal y privada, dependientes 
del Ministerio de Educación de la provincia el análisis de 
la temática “violencia y su prevención” en todas sus 
formas y manifestaciones. 

Artículo 2.- El Ministerio de Educación, como 
autoridad de aplicación de la presente Ley, determinará: 

- Las materias en donde serán incluidos el aná-
lisis sobre la temática violencia para el Nivel Primario y 
Secundario respectivamente y su duración. 

- El personal especialista que la dictará. 
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
María Irene Fernández, Alejandra Vigo. 
 

FUNDAMENTOS 
La violencia, cualquiera fuera su forma o mani-

festación, es un flagelo cada vez más generalizado, que 
preocupa a la sociedad y cuya espiral de crecimiento en 
los últimos años nos alerta de su progresión geométrica, 
a la que se le debe dar una respuesta integral. 

Todos los días nos enteramos de hechos de vio-
lencia que se ejercen contra mujeres, ancianos, niños... 
Basta con prender la TV para encontrar allí violencia... 
En el fútbol, violencia; en la escuela, violencia; en las 
discos, violencia; en las familias, violencia. Cada vez 
más las personas se relacionan entre sí violentamente, 
se gritan en la calle, se pelean por cualquier cosa. 

La Violencia es un problema social que afecta 
diversas esferas de nuestra vida. De manera cada vez 
más evidente todos estamos expuestos a la violencia y 
todos podemos generarla en distintas formas. La violen-
cia no toma en cuenta diferencias de etnia, religión, 
edad o género, ni tampoco nivel socioeconómico. Po-
demos experimentarla o encontrarla en el trabajo, en la 
calle, en la comunidad y hasta en nuestra propia casa.  
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Hace muy poco la sociedad empezó a de ver la 
violencia familiar como algo natural, normal y sin reme-
dio. Hoy sabemos que la violencia se enseña, se apren-
de, se legitima y desafortunadamente se repite. Tam-
bién sabemos que se puede prevenir y que es posible 
salir de un círculo de violencia. La violencia se promue-
ve de diferentes maneras. Un ejemplo de ello está en 
algunos mensajes que transmiten los medios masivos 
de comunicación (televisión, radio, periódicos y revis-
tas). En muchas ocasiones, éstos presentan la violencia 
como una forma válida para relacionarse con los demás 
y para resolver problemas. Los gritos, las ofensas, las 
amenazas y las disputas pueden tener distintos grados 
de violencia.  

El problema de la violencia es más amplio de lo 
que creemos y no siempre es ajeno a nosotros. 

El presente proyecto de Ley pretende que se 
abra un espacio de reflexión y estudio en el ámbito es-
colar para abordar esta problemática, fundamentalmen-
te desde la perspectiva de la prevención. 

Aunque los primeros años de vida son más crí-
ticos en la preparación para el desarrollo futuro del niño, 
las experiencias de los años escolares son también muy 
importantes para el crecimiento saludable de los niños y 
adolescentes. Durante estos años, ellos desarrollan los 
dones sociales y académicos necesarios para su futuro 
como ciudadanos adultos; la violencia, en casa o en la 
comunidad, ejerce un efecto negativo notable en este 
parámetro de su desarrollo. 

Cuando la energía de los niños se consume en 
su defensa propia o en miedos producidos por la violen-
cia, tienen mayores dificultades en la escuela. Los niños 
y adolescentes traumatizados por la violencia pueden 
padecer de una memoria distorsionada y sus capacida-
des cognitivas pueden ser perjudicadas. 

Quienes han sido víctimas o que han visto a 
otras personas víctimas de la violencia pueden tener di-
ficultades en su trato con otras personas. La ira que 
comúnmente los acompaña tiene una gran posibilidad 
de incorporarse a sus estructuras de personalidad. La 
carga de dicha ira dificulta el control de su propio com-
portamiento, aumentando así el riesgo de que ellos 
también recurran a la violencia. 

Asimismo, puede interferir en su capacidad de 
comprensión e interacción con otras personas de mane-
ra significativa y hasta en sentir empatía por ellas. Los 
individuos quienes no pueden sentir empatía por los 
demás y sus sentimientos, tienen una probabilidad me-
nor de poder reprimir su propia agresión y una probabili-
dad mayor de volverse insensibles a la brutalidad en 
general. Saber cómo algunos jóvenes terminan en un 
estado de "bancarrota emocional" de esta manera nos 
ayuda a comprender por qué se preocupan tan poco por 
su vida propia y por la vida ajena. 

Desde la perspectiva de enfocar el flagelo de la 

violencia y su prevención de manera integral, el espacio 
escolar no puede mantenerse ajeno. Debe sumarse 
consecuentemente a la lucha por su erradicación. Por 
estas razones, y las que se expresarán al momento de 
su tratamiento, solicitamos a nuestros pares que nos 
acompañen con su voto favorable la aprobación del pre-
sente proyecto de ley. 

 
María Irene Fernández, Alejandra Vigo. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 
y de SOLIDARIDAD, al dictaminar acerca del Proyecto 
de Ley Nº 07153/L/05, iniciado por las Legisladoras Ma-
ría Fernández y Vigo, por el que incluye en los conteni-
dos curriculares de los Niveles Primario, CBU y Ciclo de 
Especialización de todos los Establecimientos Educati-
vos Estatales y Privados el análisis de la temática “Vio-
lencia y su Prevención”, OS ACONSEJAN, le prestéis 
aprobación con las siguientes modificaciones: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
La necesidad de dirigirse al Poder Ejecutivo 

Provincial y, por su intermedio, al Ministerio de Educa-
ción de la Provincia, a fin de solicitar la incorporación, 
en todas sus formas y manifestaciones, de la temática 
“Violencia y su Prevención”, exaltando los valores del 
humanismo y la convivencia, con un criterio de trans-
versalidad, en la totalidad de los años del Nivel Inicial, 
Primario, Ciclo Básico Unificado y Ciclo de Especializa-
ción de los establecimientos de gestión estatal y priva-
da, dependientes del Ministerio de Educación de la Pro-
vincia. 

 
DIOS GUARDE V.H. 
 
Feraudo, Podversich, Rosas, Belli, Ceballos, 

Ramos, Hernández, Vigo, Lascano, Carrara, Menta. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 010914/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 

“2º Modelo Distrital de Naciones Unidas de la Región de 
Ansenuza” y dentro del Programa “Uniendo Metas” que, 
organizado por el IPEM Nº 261 “San José” de la locali-
dad de Balnearia y con la participación de centros edu-
cativos de nivel medio de dicha localidad y de Marull, La 
Para, Villa Concepción del Tío, El Tío, Arroyito, Villa 
Fontana,  La Puerta, Altos de Chipión, La Paquita, 
Brinkmann, Morteros, Miramar, Santa Rosa de Río Pri-



1646 LEGISLATURA PROVINCIAL - 25ª REUNIÓN –18-VII-2007 

mero y Obispo Trejo, tendrá lugar los días 17, 18 y 19 
de agosto del corriente año. 

A través del mismo, los estudiantes tomarán 
conciencia acerca de la necesidad de buscar, a través 
del consenso, soluciones a problemáticas que afectan a 
toda la humanidad. 

 
Evelina Feraudo, Alider Cioccatto, Omar 

Basso. 
 

FUNDAMENTOS 
Un encuentro del Programa “Uniendo Metas” en 

su modalidad Modelo de Naciones Unidas es una simu-
lación por parte de alumnos secundarios de los diferen-
tes órganos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU): Asamblea General, Consejo de Seguridad, Con-
sejo Económica y Social (ECOSOC), sus respectivas 
Comisiones y la Secretaría General.  

En este 2º Modelo Distrital que cuenta con el 
aval de la Asociación Conciencia – Asociación Cívica no 
Partidaria, con sede en Buenos Aires, se desarrollará 
todos ellos, a excepción del ECOSOC. 

Durante tres días, 17, 18 y 19 de agosto, alum-
nos de la Región de Ansenuza, representante de los Es-
tados Miembros, se reunirán en los órganos de la ONU, 
para debatir los temas seleccionados de la Agenda de 
Naciones Unidas, bajo la dirección de otros alumnos 
que actuarán como autoridades. 

Se trata de un evento educativo y cultural en el 
que los jóvenes que participan, además de formarse 
sobre temas de política internacional y sobre el funcio-
namiento de las Naciones Unidas, adquieren una visión 
global que los ubica en una nueva perspectiva frente al 
mundo en el que viven. 

Para ello, en un período previo a la realización 
del proyecto, los estudiantes deben capacitarse sobre 
técnicas de persuasión y oratoria, desarrollando habili-
dades para la negociación en un ámbito de tolerancia y 
resolución pacífica de controversias. Por sobre todo de-
ben comprender que la clave de este evento radica en 
la búsqueda de soluciones, basadas en el consenso, a 
problemáticas que afectan a la humanidad toda. 

Esta actividad comenzó a desarrollarse hace 41 
años en la Universidad de Harvard, y está hoy amplia-
mente diseminada por todo el mundo. Fue, histórica-
mente, un proyecto enfocado a educar a los jóvenes en 
un ambiente y respeto por la diversidad.  

Aliado indiscutible de la democracia y del estado 
de derecho, el Modelo de Naciones Unidas inculca a los 
jóvenes, desde chicos, la idea de que la mejor manera 
de resolver los conflictos es el diálogo y la confrontación 
pacífica de ideas. 

Este proyecto, tiene una duración aproximada 
de siete meses y comprende las siguientes etapas: 

1. Planeamiento de actividades: durante los 
primeros meses se constituye el Comité Organizador, 

formado por el Sr. Director Prof. Alejandro Giupponi; 
docentes miembros de la Asociación Conciencia Prof. 
Silvia Sánchez y Mónica Ponso; docentes del estable-
cimiento Prof. Mónica Trujillo, Prof. Marcela Ledesma y 
Prof. Silvia Cicaré, quienes diseñan y distribuyen las ac-
tividades a desarrollar. 

2. Invitación a la participación a centros educati-
vos de toda la Región de Ansenuza y a alumnos del Ins-
tituto “Santa Teresita” de Balnearia y el Ipem Nº 44 Ma-
cario Carrizo de Miramar, para integrarse como autori-
dades. 

3. Inscripción en los establecimientos que 
desean participar, los alumnos interesados conforman, 
bajo la coordinación de un docente asesor, grupos de 
trabajo de 3 a 5 integrantes de acuerdo a la cantidad de 
órganos que deseen integrar: 3 (tres) para la Asamblea 
General y 5 (cinco) para la Asamblea General y el Con-
sejo de Seguridad y comunican su intención al Comité 
Organizador, quien, mediante la realización de un sor-
teo, asigna las naciones. 

4. Capacitación de autoridades y delegados: en 
cada escuela los grupos de docentes y alumnos se ca-
pacitarán en la organización y funcionamiento de la 
ONU y sus órganos, investigarán, estudiarán, debatirán 
y analizarán problemáticas sociales, políticas y ambien-
tales mundiales, se ejercitarán en técnicas de persua-
sión, oratoria y debate; profundizarán el estudio del país 
que deberán representar, elaborarán Documentos de 
Posición y Anteproyectos de Resolución, elegirán de-
mocráticamente a aquellos alumnos que los representa-
rán como Embajadores en el Modelo. Paralelamente los 
alumnos que participarán como autoridades recibirán 
una capacitación especial por parte de un equipo docen-
te a cargo de la Prof. Mariela Gabrielloni en temas de 
Historia y Geografía Economía y de un equipo de Ase-
sores Universitarios. El programa de capacitación de 
delegados para el 2007 incluye los siguientes temas: 
confección de Documentos de Posición, Anteproyectos 
de Resolución, Tratados Internacionales, reglamentos y 
explicación de los procedimientos de la Asamblea Ge-
neral y Consejo de Seguridad, Carta de las Naciones 
Unidas, breve noción sobre los territorios no autónomos 
y el régimen internacional de administración fiduciaria, 
la Corte Internacional de Justicia, la Secretaría, Refor-
ma y Revisión de la Carta, Instrumentos Jurídicos Inter-
nacionales, breve noción acerca de los temas del Mode-
lo. 

5. Desarrollo del Modelo: la llamada instancia de 
participación, parte central del Proyecto, consiste en 
tres jornadas intensivas que comenzarán el 17 de agos-
to con Negociaciones Informales; el 18 los alumnos tra-
bajarán los temas que señala el temario para cada uno 
de los órganos de Naciones Unidas representados en el 
Modelo; el 19 los tópicos tratados generarán acuerdos 
que se concretarán en los momentos finales. Durante el 
Modelo, se presentará un conflicto internacional diseña-
do por las autoridades que los mismos representantes 
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deberán resolver y en donde pondrán a prueba sus co-
nocimientos y capacidad de desarrollar estrategias. 

Estarán presentes en este Modelo, autoridades 
de Conciencia como el Profesor Germán Flores Capriot-
ti, Director Pedagógico Nacional del Programa “Uniendo 
Metas: Jóvenes para el futuro” y la Licenciada Susana 
Arranz de Finger, Directora Nacional de Programas 
Educativos. 

Este 2º Modelo Distrital de la Región de Anse-
nuza del Programa “Uniendo Metas”, organizado por el 
IPEM Nº 261 “San José” de Balnearia, contará con la 
participación de centros de nivel medio de dicha locali-
dad y además de Marull, La Para, Villa Concepción del 
Tío, El Tío, Arroyito, Villa Fontana, La Puerta, Altos de 
Chipión, La Paquita, Brinkmann, Morteros, Miramar, 
Santa Rosa de Río Primero, Río Primero y Obispo Tre-
jo. 

Este encuentro, a través de sus diversas alter-
nativas, será oportunidad propicia para desarrollar la au-
toestima y fomentar el respeto hacia el pensamiento y 
producciones ajenas, valorando el mecanismo del diá-
logo y la negociación como única forma racional de so-
lución de conflictos. 

Por lo expuesto precedentemente es que solici-
tamos de nuestros pares la aprobación de la presente 
iniciativa. 

 
Evelina Feraudo, Alider Cioccatto, Omar 

Basso. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, al dictami-
nar acerca del Proyecto de Declaración Nº 10914/L/07, 
iniciado por los Legisladores Feraudo, Cioccatto y Bas-
so, por el cual adhiere a la realización del 2º Modelo 
Distrital de Naciones Unidas de la Región de Ansenuza 
y dentro del Programa “Uniendo Metas”, que tendrá lu-
gar los días 17, 18 y 19 de Agosto del corriente año en 
la Ciudad de Balnearia, OS ACONSEJA, le prestéis 
aprobación tal como ha sido presentado. 

 
DIOS GUARDE V.H. 
 
Feraudo, Podversich, Rosas, Ceballos, Her-

nández. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 010921/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión al “Festival Nacional 

de Tango La Falda 2007”, a realizarse durante los días 
19, 20, 21 y 22 de julio del 2007 en la ciudad de La Fal-

da, Departamento Punilla. 
 
Lucía Domínguez. 
 

FUNDAMENTOS 
Corría el año 1964, en una antigua confitería 

llamada “Edén” en la ciudad de La Falda, Provincia de 
Córdoba, concurrían asiduamente Roberto Isaiar, Tito 
Pousa, Armando Pepió y Magín Rosea; de esas tertu-
lias nació la idea de realizar en ese rincón de las sie-
rras, un festival de tango, que contribuyera a la atrac-
ción turística, que sea un impulso para esta localidad y 
un estímulo para que el Pueblo tenga nombradía en to-
do el País.  

Cuando estas pláticas entre amigos fueron to-
mando cuerpo, se incorporaron Roberto Chaunont, 
Amador Almozny, Carlos Routabon, el Dr. Cicarelli y los 
hermanos Rametta, creándose así la Comisión Munici-
pal de Cultura y Turismo, presidida por el Dr. Juan Car-
los Vigliocco. 

Esta Comisión lidió titánicamente para adquirir 
fondos, lograr el apoyo oficial para adquirir un lote de te-
rreno, en la hoy Avenida España y Boulevard Alighieri, y 
poder construir en aquel lugar un auditorio de techo de 
chapas de 40 metros de ancho, 60 metros de largo, con 
capacidad para 7000 personas.  Así comenzaron a tra-
bajar para la concreción del Primer Festival Nacional 
Tango. 

El primer festival tuvo una duración de una se-
mana, con la presentación como Maestro de Ceremonia 
de Aníbal Cufré,  por su escenario transitaron artistas de 
la talla de Mariano Mores, Hugo del Carril, Florencio 
Sasone, Alberto Castillo, Franchini y Portier, Astor Pia-
zola, Alba Solis, Edmundo Rivero, Alfredo D’Angelis, 
José Basso, Quinteto Real, Aníbal Troilo, Osvaldo Pu-
gliese, Argentino Ledesma, Ciriaco Ortiz, y lo más im-
portante del tango rioplatense. 

Cabe destacar el crecimiento y la repercusión 
en nuestro país y en el extranjero que este festival ha 
ido logrando en estos últimos años, esto debido sin du-
da alguna, al gran esfuerzo, puesto por sus organizado-
res en proponer un evento cultural con lo mejor de la 
música ciudadana. 

En las últimas ediciones pasaron por este esce-
nario llamado “Carlos Gardel” importantes figuras como 
Osvaldo Piro, Rubén Juárez, Hugo Marcel, María Graña, 
Jorge Arduh, Juan Darthes, Orquesta de la Provincia de 
Córdoba, Chiqui Pereyra, María José Demare y otros ar-
tistas de primera línea. 

Esta edición contará con la actuación de la Or-
questa Nacional de Música Argentina “Juan de Dios Fili-
berto”, Hugo Marcel, Gloria y Eduardo; Susana Rinaldi  
y Osvaldo Piro; Raúl Lavié, Rubén Juárez y otros artis-
tas relevantes, con un cierre de lujo con el espectáculo 
Boccatango, con el eximio bailarín Julio Bocca. 
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Para la Organización del Festival, se ha incorpo-
rado todo el aparato municipal, con la fiscalización del 
actual y reelecto Intendente el Dr. Marcos Sestopal, el 
Director de Turismo, Cultura y Deporte y la Coordina-
ción General de Prensa, Promoción y Difusión, quienes 
con la colaboración y buena predisposición de todos los 
vecinos de esta querida Ciudad, llevan adelante este 
importante evento musical reconocido internacionalmen-
te. 

 
Lucía Domínguez. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, al dictami-
nar acerca del Proyecto de Declaración Nº 10921/L/07, 
iniciado por la Legisladora Domínguez, por el cual ad-
hiere al “Festival Nacional de Tango La Falda 2007”, a 
llevarse a cabo del 19 al 22 de Julio en la mencionada 
ciudad, OS ACONSEJA, le prestéis aprobación tal como 
ha sido presentado.. 

 
DIOS GUARDE V.H. 
 
Feraudo, Podversich, Rosas, Ceballos, Her-

nández. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 010959/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la “IV Convención Nacio-

nal de Mesas Redondas Panamericanas de la Repúbli-
ca Argentina”, que se realizará del  11 al 15 de octubre 
de 2007, siendo anfitriona la Mesa Redonda Panameri-
cana Córdoba.  

 
Evelina Feraudo, Norma Ceballos. 
 

FUNDAMENTOS 
El evento tendrá lugar los días 11 al 15 de octu-

bre próximo, en el Hotel César Carman del Automóvil 
Club Argentino de la ciudad de Córdoba.  

Participarán socias de las provincias de Córdo-
ba, Capital Federal, Neuquén, Buenos Aires, Mendoza, 
Catamarca, Salta, Jujuy, Santiago del Estero, lugares 
donde existen Mesas Redondas Panamericanas Nacio-
nales.  

El objetivo de este encuentro responde a verifi-
car la marcha de los trabajos relacionados a otorga-
miento de becas de estudio, en todos los niveles educa-
tivos; acciones en apoyo a la cultura local, difusión de 
los principios panamericanos de UNION, AMISTAD 
SOLIDARIDAD, COMPRENSION, entre las mujeres de 
nuestro país y de las 225 Mesas de todo el Continente 
Americano.  

En 1916, nace en San Antonio, Texas, la prime-
ra Mesa Redonda Panamericana, la cual fue fundada 
por Florence Terry Griswold, con apoyo de varias da-
mas de la localidad. Todas ellas fueron testigo de las 
consecuencias de la guerra civil mexicana y los enfren-
tamientos en la frontera de Estados Unidos con México. 
Esto las decide a contribuir hacia la paz, a través de la 
amistad y el intercambio cultural entre las mujeres del 
continente. Siguiendo los pensamientos panamericanos 
de Simón Bolívar, el Libertador venezolano, vieron la 
necesidad de establecer puentes entre América del Nor-
te, Centro y Sur América, para que a través de la amis-
tad y el conocimiento mutuo se alejaran los odios y las 
posibilidades de guerras entre países vecinos. 

Actualmente, existen 212 Mesas activas, con 
aproximadamente 6.000 socias distribuidas entre 17 
países y Puerto Rico del continente americano. 

La Alianza de Mesas Redondas Panamericanas 
establecida en 1944, es una organización de sociedad 
civil registrada por la Organización de Estados Ameri-
canos (OEA) desde el año 2001 y nace como ente 
coordinador de las Mesas Redondas Panamericanas. 
Participando desde entonces en actividades de la OEA, 
tales como Asambleas Generales, Foros Hemisféricos y 
otras conferencias y foros regionales.  

Es esta una organización femenina, sin fines de 
lucro y sus socias trabajan en forma voluntaria en pro 
de la cultura, la paz y la educación en América.  

Cada dos años, dirigentes, delegadas y socias 
se reúnen en convenciones internacionales, las cuales 
se realizan en los diferentes países, en sistema rotativo. 
Este año ha sido designada como sede  de la  “IV Con-
vención Nacional de Mesas Redondas Panamericanas 
de la República Argentina” la Mesa Redonda Panameri-
cana Córdoba   

Por las razones expuestas,  solicitamos de 
nuestros pares la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Evelina Feraudo, Norma Ceballos. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, al dictami-
nar acerca del Proyecto de Declaración Nº 10959/L/07, 
iniciado por las Legisladoras Feraudo y Ceballos, por el 
cual declara de Interés Legislativo la “IV Convención 
Nacional de Mesas Redondas Panamericanas de la Re-
pública Argentina”, a llevarse a cabo del 11 al 15 de Oc-
tubre en la Ciudad de Córdoba, OS ACONSEJA, le 
prestéis aprobación tal como ha sido presentado. 

 
DIOS GUARDE V.H. 
 
Feraudo, Podversich, Rosas, Ceballos, Her-

nández. 
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PROYECTO DE DECLARACION – 010960/L/07 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de 
la quinta Maratón Internacional de lectura que organiza-
da por la Fundación Leer, tendrá lugar, en todo el país, 
el próximo 5 de octubre. 

Su objetivo es que a través de chicos y grandes, 
se internalice en la comunidad la necesidad de la vigen-
cia permanente de la lectura. 

 
Evelina Feraudo, Norma Ceballos. 
 

FUNDAMENTOS 
La Fundación  “Leer”, está organizando, la 

“Quinta Maratón Nacional de Lectura”, que tendrá lugar 
en todo el país. A través de ella, chicos y grandes, ten-
drán en la lectura la principal actividad para el 5 de Oc-
tubre próximo. Como bien dice la entidad organizadora: 
“La idea es que se armen actividades en torno a la lec-
tura para ese día. 

Puede ser llevar a los chicos a la plaza, o leer 
en un Hogar de Ancianos o convocar a adultos de la 
comunidad para que lean ese día.  No se trata de un 
evento competitivo, sino de incentivar y valorizar el habi-
to de la lectura. 

Podrán participar de la misma, Centros educati-
vos de nivel Inicial, Primario, Medio y Superior, de ges-
tión estatal o privada, tanto de escuelas comunes como 
especiales, Asociaciones Civiles, Centros Deportivos, 
Comedores Estudiantiles y también los Municipios y le-
gislaturas que comulguen con el objetivo común de revi-
talizar el valor de la lectura como medio vincular y de 
superación personal. 

El año próximo pasado participaron de la Mara-
tón, cerca de 1.800.000 lectores y este año, previéndo-
se en el actual, mas de dos millones de personas en to-
da la argentina. 

El trámite de inscripción, se realiza ingresando a 
www.fundaciónleer.org.ar, donde se suministra el formu-
lario y de esa misma web, pueden bajarse una serie de 
sugerencias para armar diversas actividades, pero de 
ninguna manera afectar la predisposición y creatividad 
de cada uno de los participantes. 

Entre los Institutos adheridos se sortearán “Rin-
cones de lectura” conformados por 200 libros, con el ob-
jetivo de que se acondicionen espacios adecuados para 
la lectura. 

Recordando el Programa “Volver a Leer”, que 
organizado por el ministerio de Educación desde el 
2001, y dentro del proyecto de “Legislatura de Puertas 
abiertas” sugerimos a las señoras y señores legislado-
res, se adhieran con su presencia y participación e invi-

tar a Intendentes, Jefes Comunales y personas desta-
cadas de la comunidad, en el deporte, en la educación, 
en la cultura, en el trabajo, etc., para que dediquen a 
chicos y grandes un “día de lectura”. 

No olvidemos que la lectura, es un goce que 
hace latir los corazones al unísono. 

Por tal motivo es que solicitamos de nuestros 
pares la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Evelina Feraudo, Norma Ceballos. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, al dictami-
nar acerca del Proyecto de Declaración Nº 10960/L/07, 
iniciado por las Legisladoras Feraudo y Ceballos, por el 
cual adhiere a la Quinta Maratón Internacional de Lectu-
ra que tendrá lugar en todo el país el día 5 de Octubre, 
OS ACONSEJA, le prestéis aprobación tal como ha sido 
presentado. 

  
DIOS GUARDE V.H. 
 
Feraudo, Podversich, Rosas, Ceballos, Her-

nández. 
 

- 13 - 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Por Secretaría 

se da lectura a los Asuntos Ingresados a última 
hora que adquieren estado parlamentario en la 
presente sesión.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXX 
11058/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Gutiérrez, por el cual declara de Interés Legislati-
vo a las actividades académicas de la “Semana del 
Monserrat”, a desarrollarse del 26 de Julio al 1º de 
Agosto en conmemoración de los 320 años de existen-
cia del Colegio Nacional de Monserrat.  

 
XXXI 

11059/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Nicolás, por el cual expresa indignación y estupor 
por hechos de corrupción y desmanejos institucionales 
que involucran a la ex Ministra de Economía y Finanzas, 
a la Secretaria de Ambiente y Recursos Naturales y al 
Ministro de Planificación de la Nación, provocando des-
creimiento en las instituciones.  
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XXXII 

11060/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Fortuna, por el cual adhiere a la “Exposición Pictó-
rica”, que realizará el día 20 de Julio en la Localidad de 
Bialet Massé la Dra. Elena Isabel Picas Otero. 

 
XXXIII 

11061/L/07 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Fortuna, por el cual expresa solidaridad con la 
comunidad judía argentina, al conmemorarse el día 18 
de Julio el 13º aniversario del atentado a la AMIA, ratifi-
cando su compromiso con la verdad y la justicia.  

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Quedan reser-

vados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

XXXIV 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despacho de las Comisiones de Turismo y 

su Relación con el Desarrollo Regional y de  Legis-
lación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización 

 
1)10970/E/07  
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecuti-

vo Provincial, por el que aprueba el Convenio suscripto 
entre el INDEC y la Gerencia de Estadísticas y Censos 
de la Provincia, para la ejecución de la “Encuesta de 
Viajes y Turismo de los Hogares”, en las Ciudades de 
Córdoba, Río Cuarto y Villa María.  

 
2)10971/E/07  
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecuti-

vo Provincial, por el que aprueba el Convenio suscripto 
entre el INDEC y la Gerencia de Estadísticas y Censos 
de la Provincia, para la ejecución de la “Encuesta de 
Ocupación Hotelera y Parahotelera 2006”, en las Ciuda-
des de Córdoba, Villa Carlos Paz, La Falda, Mina Clave-
ro, Villa General Belgrano, Río Cuarto y Mar Chiquita.  

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Quedan reser-

vados en Secretaría. 
Tiene la palabra el señor legislador Nouze-

ret. 
Sr. Nouzeret.- Señor presidente: disculpe 

lo extemporáneo pero pido la palabra para suge-
rirle que el proyecto 10910/L/07 sea girado a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales por enten-
der que, de acuerdo a sus fundamentos, no co-

rresponde que sea tratado en la Comisión  de Sa-
lud.  

Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, 
señor legislador. 

 
XXXV 

PROYECTOS REHABILITADOS 
POR LA LEGISLADORA BIANCIOTTI 

 
1)04861/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Bianciotti, Castro, Martínez Oddone, Poggio y Karl, por 
el que agrega artículos a la Ley Nº 8767, Código Electo-
ral Provincial, referidos a la compra y venta de votos. 

 
A las Comisiones de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos 

 
2)04919/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que esta-
blece la Ley Electoral Municipal. 

 
A las Comisiones de Asuntos Institucionales, 

Municipales y Comunales y de Asuntos Constitucio-
nales, Justicia y Acuerdos 

 
3)05034/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que modi-
fica el Artículo 48 de la Ley Nº 8858, referido a la com-
petencia del centro público de mediación. 

 
A las Comisiones de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos 

 
4)05195/L/04 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Bianciotti, Dressino, Luján y Martínez Oddone, por el 
que modifica el Artículo 43 de la Ley Nº 8767, Código 
Electoral, referido al plazo de presentación de boletas; y 
el Artículo 1º de la Ley Nº 2295, creación del Boletín 
Oficial, referido a la publicación en sistema braille o de 
libro parlante del mismo. 

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización  

 
5)06448/L/04 
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Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 
Bianciotti, Dressino, Castro, Luján y Martínez Oddone, 
por el que establece que antes del corte de la presta-
ción de un servicio público domiciliario, al usuario moro-
so, la empresa prestadora deberá convocarlo a una au-
diencia de mediación en el centro público de mediación. 

 
A las Comisiones de Obras, Servicios Públi-

cos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Ener-
gía y de Legislación General, Función Pública, Re-
forma Administrativa y Descentralización 

 
6)06920/L/05 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora 

Bianciotti, por el que establece la Ley de Unión Civil y 
crea el Registro Público de Uniones Civiles. 

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización  

 
7)07201/L/05 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Bianciotti, Castro, Luján, Cioccatto, Poggio, Dressino y 
Nicolás, por el que regula la tenencia de perros poten-
cialmente peligrosos, la circulación de éstos en la vía 
pública y el abandono de los mismos. 

 
A las Comisiones de Salud Humana y de Le-

gislación General, Función Pública, Reforma Admi-
nistrativa y Descentralización 

 
8)07250/L/05 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Bianciotti, Dressino, Castro y Luján, por el que modifica 
el Artículo 80 Bis de la Ley Nº 8431, Código de Faltas, 
referido al ofrecimiento de alquiler, venta o permuta de 
inmuebles en la vía pública sin habilitación municipal. 

 
A las Comisiones de Legislación General, 

Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos 

 
- 14 - 

A) ENCUESTA DE VIAJES Y TURISMO 
DE LOS HOGARES, EN LOCALIDADES DE 
CÓRDOBA. EJECUCIÓN. CONVENIO ENTRE 
EL INDEC Y LA GERENCIA DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS DE LA PROVINCIA. APROBACIÓN.  

B) ENCUESTA DE OCUPACIÓN 

HOTELERA Y PARAHOTELERA 2006, EN 
LOCALIDADES DE CÓRDOBA. EJECUCIÓN. 
CONVENIO ENTRE EL INDEC Y LA GERENCIA 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA 
PROVINCIA. APROBACIÓN.  

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra 

reservada en Secretaría una nota mocionando el 
tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley 
10970 y 10971, que cuentan con despacho, que 
se lee a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.          /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de le-

gisladores de Unión por Córdoba y en mérito a lo dis-
puesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me 
dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas 
de los proyectos de ley 10970/E/07, iniciado por el Po-
der Ejecutivo, por el que aprueba el convenio suscripto 
entre el INDEC y la Gerencia de Estadística y Censos 
de la Provincia para la ejecución de la encuesta de via-
jes y turismo de los hogares en las ciudades de Córdo-
ba, Río Cuarto y Villa María; y 10971/E/07, iniciado por 
el Poder Ejecutivo, por el que aprueba el convenio sus-
cripto entre el INDEC y la Gerencia de Estadísticas y 
Censos de la Provincia para la ejecución de la encuesta 
de ocupación hotelera y parahotelera 2006 en las ciu-
dades de Córdoba, Villa Carlos Paz, La Falda, Mina 
Clavero, Villa General Belgrano, Río Cuarto y Mar Chi-
quita. 

Contando con despacho de las Comisiones de 
Turismo y su relación con el Desarrollo Regional y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización, y por las razones que brin-
dará el legislador miembro informante, se solicita el tra-
tamiento en conjunto de los mismos y la votación por 
separado. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Dante Heredia 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-
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ción la moción de tratamiento sobre tablas de los 
proyectos leídos por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo.  

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.  
Tiene la palabra el señor legislador Eche-

pare. 
Sr. Echepare.- Señor presidente: como 

miembro informante de las Comisiones de Turis-
mo y de Legislación General, voy a referirme a los 
convenios en tratamiento. 

Los mismos se basan en la cooperación 
técnica entre las partes, en el marco del convenio 
celebrado entre la Secretaría de Turismo de la 
Nación, el INDEC y la Organización Internacional 
para las Migraciones.  

Las partes convienen los aspectos relati-
vos a las funciones y obligaciones en orden al fi-
nanciamiento de gastos, asesoramientos, super-
visión, capacitación, contrataciones e instrumen-
tación técnica, como así también a cuestiones 
concernientes al personal afectado, quedando su-
jeto a las normas vigentes de los respectivos or-
ganismos y con el cumplimiento del secreto esta-
dístico y de la confidencialidad de la información, 
establecida por Ley 17622 y Disposición del 
INDEC 176/99. 

El Convenio que estamos tratando, expe-
diente 10970, tiene como objetivo fundamental 
proporcionar información sobre los viajes que 
realicen los hogares residentes en Argentina: 
dónde van, qué medios de transporte utilizan, 
dónde se alojan, etcétera.  

Estos datos sirven –entre otros aspectos- 
para conocer y caracterizar el turismo nacional 
como insumo para estimar los gastos de los ho-
gares en viaje y turismo, y para diseñar políticas 
de incentivos o fomento del turismo mediante el 
estudio de las características socio-demográficas 
de los hogares que viajan y de los que no viajan y 
de las modalidades de los viajes. 

Dicha encuesta se llevó a cabo en no-
viembre del año pasado en las ciudades capitales 
de todas las provincias y también en ciudades no 
capitales que superen los 100.000 habitantes. En 
total se visitaron 9.800 viviendas.  

Las encuestas se financian íntegramente 
con partidas externas, estando los comprobantes 
de los gastos realizados y la rendición del presu-
puesto a disposición de la Tesorería de la Secre-

taría General. 
En el caso del expediente 10971, el con-

venio al que hace referencia tiene por objetivo re-
cabar información sobre las capacidades hotele-
ras y parahoteleras de las localidades de Córdo-
ba Capital, Villa Carlos Paz, La Falda, Mina Cla-
vero, Villa General Belgrano, Río Cuarto y Mar 
Chiquita.  

El financiamiento de los gastos es realiza-
do por la Organización Internacional para las Mi-
graciones, quedando obligada la Gerencia de Es-
tadísticas y Censos de la Provincia a la presenta-
ción de la rendición de cuentas correspondiente.  

Como puede apreciarse, estos dos conve-
nios se refieren a relevamientos de datos en ma-
teria turística que, como dije anteriormente, son 
de suma utilidad para diseñar cualquier propuesta 
en la materia. 

Por las razones expuestas, se solicita la 
aprobación de los presentes proyectos. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra la señora legisladora Ramos. 
Sra. Ramos.- Señor presidente: el bloque 

del Frente Nuevo va a acompañar la aprobación 
de ambos proyectos. 

El expediente 10970/E/07 hace referencia 
al convenio suscrito con fecha 12 de octubre de 
2006 entre el INDEC y la Gerencia de Estadísti-
cas y Censo de la Provincia de Córdoba. Dicho 
convenio fue aprobado por Decreto provincial 
875/07 y hace referencia a la cooperación técnica 
entre las partes para la ejecución de la encuesta 
de viajes y turismo de los hogares en la ciudad de 
Córdoba, Río Cuarto y Villa María. 

El proyecto 10971/E/07, también firmado 
entre el INDEC y la Gerencia de Estadísticas y 
Censo de la Provincia de Córdoba el 11 de mayo 
del 2006, fue aprobado por Decreto provincial 
873/07, cuyo objetivo es la ejecución de la en-
cuesta de ocupación hotelera y parahotelera 2006 
en Córdoba Capital, Villa Carlos Paz, La Falda, 
Mina Clavero, Villa General Belgrano, Río Cuarto 
y Mar Chiquita. 

Ambos proyectos se desarrollan en el 
marco del convenio entre la Secretaría de Turis-
mo de la Nación, el INDEC y la Organización In-
ternacional para las Migraciones suscrito con fe-
cha 1 de marzo de 2006. 

Cabe recordar una vez más que estamos 
aprobando convenios firmados hace más de un 
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año, los cuales están siendo aplicados. Con la 
esperanza que esto alguna vez cambie, ratifico el 
voto afirmativo del bloque del Frente Nuevo a los 
proyectos en tratamiento. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-
bra la señora legisladora Prato. 

Sra. Prato.- Señor presidente: desde el 
bloque Frente para la Victoria consideramos que 
los datos aportados a través de la ejecución de 
encuestas de ocupación hotelera y parahotelera, 
y de viajes y turismo de los hogares constituyen 
importantes herramientas para la gestión de la 
política turística provincial, dado que este tipo de 
información es elemental para la adecuada for-
mulación de políticas públicas. 

Estas encuestas brindan información es-
tratégica tanto desde el punto de vista de la oferta 
como desde la óptica de la demanda turística, ya 
que observan variables como: nivel de empleo del 
sector, nivel de ocupación hotelera, origen y des-
tino de los viajeros, sus características sociode-
mográficas y preferencias, estas entre otras del 
sector turístico. 

El bloque del Frente para la Victoria consi-
dera que un sistema de información actualizada 
constituye la base de una administración con ca-
lidad, por lo tanto, manifestamos nuestro voto 
afirmativo a los proyectos en tratamiento. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Señor presidente: en nombre 

del bloque de la Unión Cívica Radical solicito la 
abstención en la votación de ambos proyectos. 

Sr. Presidente (Fortuna).- En su momen-
to se pondrá en consideración la moción que 
acaba de formular el señor legislador Nicolás. 

Tiene la palabra el señor legislador Do-
mínguez. 

Sr. Domínguez.- Señor presidente: ade-
lanto el voto afirmativo del bloque del partido 
PAIS para la aprobación de los proyectos de ley 
10971 y 10971 en tratamiento, los cuales hacen 
referencia a convenios suscritos entre la Gerencia 
de Estadísticas y Censo de la Provincia y el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas y Censo de la Na-
ción. 

Los mismos se refieren a viajes, turismo, 
ocupación hotelera, y los gastos de financiamien-

to serán realizados por la Organización Interna-
cional de las Migraciones. 

No teniendo objeciones, ratificamos el 
acompañamiento de nuestro bloque a los proyec-
tos de referencia. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Gastaldi. 

Sr. Gastaldi.- Señor presidente: adelanto 
el rechazo del bloque Recrear a estos dos pro-
yectos de ley. 

Los motivos de mi rechazo son que estos 
proyectos están en ejecución desde hace mucho 
tiempo y que de ninguna manera vamos a conva-
lidar un convenio en el que intervenga el INDEC, 
un instituto del Estado fuertemente cuestionado 
en los últimos tiempos, que ha perdido credibili-
dad por manipular todos los índices del sistema 
económico, desde el Producto Bruto Interno hasta 
el nivel de inflación -llegando al absurdo de haber 
considerado una inflación en estos últimos meses 
del 0,3 y del 0,4 por ciento-; y el índice de pobre-
za -porque es imposible que alguien pueda creer 
que una familia de 4 miembros dejó de ser pobre 
con un ingreso mensual de 920 pesos por mes. 
Estos índices también influyen en el Índice de In-
digencia. Nada de lo que hace el INDEC en estos 
momentos es creíble porque está totalmente des-
calificado ante la opinión pública. 

Con motivo de esta crisis energética, falta-
ría que el INDEC sea intervenido junto con el 
Servicio Meteorológico Nacional para que de esa 
manera se solucione el problema energético en 
nuestro país. 

Por estas razones, de ninguna manera 
nuestro bloque va a convalidar un convenio en el 
que interviene el INDEC, organismo completa-
mente desprestigiado por manipular absoluta-
mente todos los índices de nuestra economía. 

Sr. Presidente (Fortuna).- Si no se hace 
uso de la palabra, corresponde poner en conside-
ración la abstención formulada por el legislador 
Miguel Nicolás en nombre del bloque de la Unión 
Cívica Radical. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
Según lo acordado en Labor Parlamenta-

ria, los proyectos fueron tratados en conjunto y 
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serán votados por separado. 
Si no hay objeciones, y por contar el pro-

yecto 10970/L/07 sólo con dos artículos, siendo el 
2º de forma, vamos a ponerlo en consideración 
en general y en particular en una sola votación, 
tal cual fuera despachado por las Comisiones de 
Turismo y de Legislación General. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en 

general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Si no hay objeciones, y por contar este 

proyecto 10971/L/07 solamente con dos artículos, 
siendo el 2° de forma, en consideración en gene-
ral y en particular en una misma votación, tal cual 
fuera despachado por las Comisiones de Turismo 
y de Legislación General. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en 

general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 
PROYECTO DE LEY - 010970/E/07 

MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Vicego-

bernador y por su digno intermedio a los miembros del 
Cuerpo que preside, con el objeto de remitir para su 
consideración y aprobación el presente Proyecto de Ley 
por el que se aprueba el Convenio suscripto con fecha 
12 de octubre de 2006, entre el Instituto Nacional de Es-
tadísticas y Censos (INDEC) y la Gerencia de Estadísti-
ca y Censos de la Provincia de Córdoba. 

El citado Convenio, aprobado por Decreto Pro-
vincial N° 875/07, tiene por objeto establecer coopera-
ción técnica entre las partes para la ejecución de la “En-
cuesta de Viajes y Turismo de los Hogares”, en las ciu-
dades de Córdoba, Río Cuarto y Villa María, en el mar-
co del convenio celebrado entre la Secretaría de Turis-
mo de la Nación, el INDEC y la Organización Interna-
cional para las Migraciones, suscripto con fecha 1 de 
setiembre de 2006, aprobado por Resolución N° 862/06 
de la Secretaría de Turismo de la Nación y ratificado por 
Resolución SPE N° 177/06. 

Las partes convienen los aspectos relativos a 
las funciones y obligaciones en orden al financiamiento 
de gastos, asesoramiento, supervisión, capacitación, 
contrataciones e instrumentación técnica, como así 
también, a cuestiones concernientes al personal afecta-
do, quedando el mismo sujeto a las normas vigentes de 
los respectivos organismos y con cumplimiento del “se-

creto estadístico” y la “confidencialidad de la informa-
ción” establecido por Ley N° 17.622 Y Disposición 
INDEC N° 176/99. 

El financiamiento de los gastos que demande el 
cumplimiento del presente Convenio será realizado por 
la Organización Internacional para las Migraciones, 
quedando obligada la Gerencia de Estadísticas y Cen-
sos a la presentación de la rendición de cuentas corres-
pondiente. 

Por lo expuesto, y en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas en el Artículo 144 inciso 4) de la Consti-
tución Provincial, en el convencimiento de la importan-
cia que para la población de Córdoba conlleva el pre-
sente proyecto, me permito solicitar a ese alto Cuerpo la 
aprobación del mismo. 

Saludo a usted con distinguida consideración y 
estima. 

 
Dr. José Manuel De La Sota, Jorge Montoya, 

Jorge Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Apruébase el Convenio suscripto 
con fecha 12 de octubre de 2006, entre el Instituto Na-
cional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Gerencia 
de Estadística y Censos de la Provincia de Córdoba; 
que tiene por objeto la ejecución de la “Encuesta de Via-
jes y Turismo de los Hogares” en las ciudades de Cór-
doba, Río Cuarto y Villa María. 

El Convenio, aprobado por Decreto Nº 875/07, 
compuesto de seis (6) fojas útiles, forma parte integran-
te de la presente Ley como ANEXO ÚNICO. 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Dr. José Manuel De La Sota, Jorge Montoya, 

Jorge Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de TURISMO Y SU 

RELACIÓN CON EL DESARROLLO REGIONAL y de 
LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, 
REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN al dictaminar acerca del Pro-
yecto de Ley No 10970/E/07, iniciado por el Poder Eje-
cutivo Provincial, por el que aprueba el Convenio sus-
cripto entre el INDEC y la Gerencia de Estadísticas y 
Censos de la Provincia para la ejecución de la “Encues-
ta de Viajes y Turismo de los Hogares” en las Ciudades 
de Córdoba, Río Cuarto y Villa María, OS ACONSEJAN, 
por las razones que en vuestro seno dará el Señor 
Miembro Informante, le prestéis aprobación de la forma 
en que ha sido presentado.  
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DIOS GUARDE A V.H. 
 
Echepare, Domínguez Lucía, Lascano, Mo-

nier, Carrillo, Ramos, Santos, Prato, Maiocco, Arias, 
Mussi, Guzmán, Taquela. 

 
PROYECTO DE LEY - 010971/E/07 

MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Vicego-

bernador y por su digno intermedio a los miembros del 
Cuerpo que preside, con el objeto de remitir para su 
consideración y aprobación el presente Proyecto de Ley 
por el que se aprueba el Convenio suscripto con fecha 
11 de mayo de 2006, entre el Instituto Nacional de Es-
tadísticas y Censos (INDEC) y la Gerencia de Estadísti-
ca y Censos de la Provincia de Córdoba. 

El citado Convenio, aprobado por Decreto Pro-
vincial N° 873/07, tiene por objeto la ejecución de la 
“Encuesta de Ocupación Hotelera y Parahotelera 2006”, 
en las localidades de Córdoba Capital, Villa Carlos Paz, 
La Falda, Mina Clavero, Villa General Belgrano, Río 
Cuarto y Mar Chiquita, en el marco del convenio entre la 
Secretaría de Turismo de la Nación, el INDEC y la Or-
ganización Internacional para las Migraciones, suscripto 
con fecha 1 de marzo de 2006, aprobado por Resolu-
ción N° 242/06 de la Secretaría de Turismo de la Nación 
y ratificado por Resolución SPE N° 57/06. 

Las partes convienen los aspectos relativos a 
las funciones y obligaciones en orden al financiamiento 
de gastos, asesoramiento, supervisión, capacitación, 
contrataciones e instrumentación técnica, como así 
también, a cuestiones concernientes al personal afecta-
do, quedando el mismo sujeto a las normas vigentes de 
los respectivos organismos y con cumplimiento del “se-
creto estadístico” y la “confidencialidad de la informa-
ción” establecido por Ley N° 17.622 y Disposición 
INDEC N° 176/99. 

El financiamiento de los gastos que demande el 
cumplimiento del presente Convenio será realizado por 
la Organización Internacional para las Migraciones, 
quedando obligada la Gerencia de Estadísticas y Cen-
sos a la presentación de la rendición de cuentas corres-
pondiente. 

El presente Convenio tendrá vigencia hasta la 
terminación de las tareas comprometidas en su objeto. 

Por lo expuesto, y en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas en el Artículo 144 inciso 4) de la Consti-
tución Provincial, en el convencimiento de la importan-
cia que para la población de Córdoba conlleva el pre-
sente proyecto, me permito solicitar a ese alto Cuerpo la 
aprobación del mismo. 

Saludo a Ud. con distinguida consideración y 
estima. 

 

Dr. José Manuel De La Sota, Jorge Montoya, 
Jorge Córdoba. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
Artículo 1.- Apruébase el Convenio suscripto 

con fecha 11 de mayo de 2006, entre el Instituto Nacio-
nal de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Gerencia de 
Estadística y Censos de la Provincia de Córdoba; que 
tiene por objeto la ejecución de la “Encuesta de Ocupa-
ción Hotelera y Parahotelera 2006” en las localidades de 
Córdoba Capital, Villa Carlos Paz, La Falda, Mina Cla-
vero, Villa General Belgrano, Río Cuarto y Mar Chiquita. 

El Convenio, aprobado por Decreto Nº 873/07, 
compuesto de seis (6) fojas útiles, forma parte integran-
te de la presente Ley como ANEXO ÚNICO. 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Dr. José Manuel De La Sota, Jorge Montoya, 

Jorge Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de TURISMO Y SU 

RELACIÓN CON EL DESARROLLO REGIONAL y de 
LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, 
REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Pro-
yecto de Ley No 10971/E/07, iniciado por el Poder Eje-
cutivo Provincial, por el que aprueba el Convenio sus-
cripto entre el INDEC y la Gerencia de Estadística y 
Censos de la Provincia para la ejecución de la “Encues-
ta de Ocupación Hotelera y Parahotelera 2006” en las 
Ciudades de Córdoba, Villa Carlos Paz, la Falda, Mina 
Clavero, Villa General Belgrano, Río Cuarto y Mar Chi-
quita, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro 
seno dará el Señor Miembro Informante, le prestéis 
aprobación de la forma en que ha sido presentado. 

 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Echepare, Domínguez Lucía, Lascano, Mo-

nier, Carrillo, Ramos, Santos, Prato, Maiocco, Arias, 
Mussi, Guzmán, Taquela. 

 
- 15 - 

A) CICLO DE TEATRO POR LA 
JUSTICIA, EN CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  

B) ALFÉREZ DÉBORA PONTECORVO, 
PRIMERA MUJER AVIADORA DE LA FUERZA 
AÉREA ARGENTINA. BENEPLÁCITO Y 
RECONOCIMIENTO.  
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C) XV JUEGOS PANAMERICANOS RÍO 
2007. GABRIELA DÍAZ, CICLISTA 
CORDOBESA. OBTENCIÓN DE LA MEDALLA 
DE ORO EN LA PRUEBA DE BICICROSS BMX. 
BENEPLÁCITO Y RECONOCIMIENTO.  

D) RUTA PROVINCIAL Nº 3 SUR. 
TRAMO BELL VILLE-CRUCE CON RUTA 
NACIONAL Nº 7. REPARACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN. SOLICITUD AL PE.  

E) SOCIEDAD ITALIANA DE S.M. 
“CESARE BATTISTI”, EN HERNANDO. 90º 
ANIVERSARIO. TRAYECTORIA. 
RECONOCIMIENTO.  

F) COLEGIO NACIONAL DE 
MONSERRAT. 320º ANIVERSARIO. SEMANA 
DEL MONSERRAT. ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS. INTERÉS LEGISLATIVO.  

G) EXPOSICIÓN PICTÓRICA DE LA 
DRA. ELENA ISABEL PICAS OTERO, EN 
BIALET MASSÉ. ADHESIÓN.  

Tratamiento sobre tablas por la Cámara en  
comisión 

 
Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentran 

reservados en Secretaría los expedientes 11032, 
11033, 11047, 11048, 11052, 11056, 11058 y 
11060, con sus correspondientes solicitudes de 
tratamiento sobre tablas que se leen a continua-
ción. 

Sr. Secretario (Núñez).- (Leyendo): 
 
Expte. 11032/L/07 
 

Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.           /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
11032/L/07, iniciado por la legisladora Fernández, por el 
cual expresa beneplácito por el Ciclo de Teatro por la 
Justicia, que se desarrolla todos los fines de semana de 
julio en distintas salas de la ciudad de Córdoba. 

Resulta oportuno adherir a estas jornadas de 
teatro ya que las mismas apuntan a revalorizar la justi-
cia como elemento fundamental para la vida en demo-
cracia. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Dante Heredia 
Legislador provincial 
 
Expte. 11033/L/07 
 

Córdoba, 16 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente 
de la Legislatura provincial 
Cr. Juan Schiaretti 
S.          /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de so-

licitar el tratamiento sobre tablas, conforme al artículo 
126 del Reglamento Interno de la Legislatura provincial, 
del proyecto de declaración 11033/L/07, en reconoci-
miento a la primera mujer aviadora, Débora Pontecorvo. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Norma Ceballos 
Legisladora provincial 
 
Exptes. 11047 y 11056/L/07 
 

Córdoba, 16 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente 
de la Legislatura provincial 
Cr. Juan Schiaretti 
S.         /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de so-

licitar el tratamiento sobre tablas, conforme al artículo 
126 del Reglamento Interno de la Legislatura provincial, 
de los proyectos de declaración 11047 y 11056/L/07, en 
reconocimiento a la ciclista cordobesa Gabriela Díaz. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Norma Ceballos 
Legisladora provincial 
 
Expte. 11048/L/07 
 

Córdoba, 17 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
Provincial de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.          /             D. 
 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle el tratamien-

to sobre tablas del proyecto 11048/L/07, mediante el 
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que se declara dirigirse al Poder Ejecutivo provincial con 
el objeto de solicitarle que, con la premura que el caso 
requiere, disponga las medidas necesarias para la repa-
ración integral de la carpeta asfáltica y la señalización 
de la Ruta Provincial Nº 3 Sur, en el tramo comprendido 
entre la ciudad de Bell Ville (Departamento Unión) y el 
cruce con la Ruta Nacional Nº 7 (Departamento Presi-
dente Roque Sáenz Peña), a los fines de garantizar la 
transitabilidad de la misma en adecuadas condiciones 
de seguridad. 

Fundo el pedido en el mal estado de dicha vía 
de comunicación y en el hecho de que el 13 de julio 
próximo pasado el Gobierno nacional, juntamente con 
los Gobiernos de las Provincias de Santa Fe y Córdoba, 
ha habilitado las obras de reparación de la Ruta Nacio-
nal Nº 7, a la altura de la Laguna La Picasa, Santa Fe, 
que posibilita el tránsito Buenos Aires-Mendoza, razón 
que justifica la necesidad de que se acoja favorable-
mente el presente proyecto de declaración para alcan-
zar un mayor nivel de articulación a nivel de comunica-
ciones terrestres. 

Atentamente. 
 
María Eugenia Taquela 
Legisladora provincial 
 
Expte. 11052/L/07 
 

Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.           /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
11052/L/07, iniciado por el legislador Scarlatto, por el 
cual expresa reconocimiento a la trayectoria y labor de 
la Sociedad Italiana de S.M. Cesare Battisti, de la ciu-
dad de Hernando, en su 9º Aniversario a conmemorarse 
el 22 de julio. 

Acompañamos esta celebración reconociendo la 
loable tarea que esta Institución brinda a la comunidad 
toda. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Dante Heredia 
Legislador provincial 
 
Expte. 11058/L/07 
 

Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.           /          D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento 

sobre tablas del proyecto de declaración 11058, que de-
clara de interés legislativo a las actividades académicas 
de la “Semana del Monserrat”, a realizarse en conme-
moración de los 320 años de existencia del Colegio Na-
cional de Monserrat y a los 100 años de su pertenencia 
a la Universidad Nacional de Córdoba. 

El Colegio fue fundado en Córdoba el 1º de 
agosto de 1687 por el presbítero Ignacio Duarte y Qui-
rós. Apenas iniciado el siglo XX, durante la presidencia 
de un egresado del Colegio, José Figueroa Alcorta, el 
Monserrat quedó definitivamente bajo la tutela de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba no 
puede menos que sumarse a la celebración de una de 
las instituciones educativas más antiguas y señeras del 
país, formadora de hombres y mujeres protagonistas de 
la sociedad en su conjunto, orgullo de Córdoba y de to-
do el país. 

 
Mónica Gutiérrez 
Legisladora provincial 
 
Expte. 11060/L/07 
 

Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.           /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
11060/L/07, iniciado por el legislador Fortuna, por el 
cual adhiere a la Exposición Pictórica de la Dra. Elena 
Isabel Picas Otero, que se realizará el 20 de julio en 
Bialet Massé. 

Fundamenta la presente solicitud la riqueza y 
amplitud de la exposición pictórica a la que se hace re-
ferencia en el epígrafe. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Dante Heredia 
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Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción las mociones de tratamiento sobre tablas 
que acaban de ser leídas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobadas. 
Por no contar con despacho, corresponde 

constituir la Cámara en estado de comisión.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la adopción como despacho de Cámara en 
comisión los proyectos con las modificaciones y 
compatibilizaciones realizadas en la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada. 
Corresponde levantar el estado de Cámara 

en comisión.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (Fortuna).- Contando con 

despacho, en consideración los proyectos 11032, 
11033, 11047, 11048, 11052, 11056, 11058 y 
11060/L/07, conforme los despachara la Cámara 
en estado de comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobados. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11032/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por el Ciclo de Teatro por la Jus-

ticia, que se desarrolla en diferentes salas independien-
tes de la ciudad de Córdoba, durante todos los fines de 
semana del mes de julio, con el objetivo de colaborar en 
el financiamiento de los juicios a los genocidas de la úl-
tima dictadura militar y facilitar a la población el acceso 

detallado de la marcha de los procesos. 
 
María I. Fernández. 
 

FUNDAMENTOS 
Han pasado 31 años del último golpe militar, pe-

ro seguimos reafirmando que los cambios sólo se logran 
si nos asumimos capaces de transformar la realidad 
que nos toca vivir. 

La participación de toda la sociedad es el único 
camino para alcanzar el fin de la impunidad. 

Durante la dictadura militar, las expresiones ar-
tísticas fueron un blanco estratégico a destruir. 

Muchos artistas que entendían el arte como una 
herramienta política transformadora fueron prohibidos, 
amenazados, perseguidos, encarcelados y desapareci-
dos. 

Dejaron la vida por un país para todos, que aún 
nos esforzamos por consolidar. 

Después de 31 años de trabajo sostenido, los 
organismos de Derechos Humanos, junto a otros impor-
tantes sectores de la sociedad, han logrado poner en la 
agenda pública la reivindicación de Memoria, Verdad y 
Justicia. 

En este momento histórico de nuestro país y, 
particularmente, de nuestra provincia de Córdoba, don-
de cada día está más cerca de concretarse el deseo de 
justicia y lograr sentar en el banquillo de los acusados a 
los responsables del genocidio más atroz y execrable, 
es que vemos complacidos la movilización teatral inde-
pendiente de Córdoba, llevando a cabo este Ciclo de 
Teatro por la Justicia. 

El mismo tiene dos objetivos: colaborar en el fi-
nanciamiento de los juicios a los genocidas y dar a co-
nocer el proceso de estos juicios, para que no queden 
circunscriptos a las cuatro paredes de los tribunales, 
sino que alcancen a ser patrimonio de toda la gente, en 
las calles, en las ferias, en la cancha, en nuestras salas 
de teatro. 

Los grupos de teatro independiente de Córdoba 
alcanzaron un notable desarrollo hasta 1976 y fueron 
vanguardia en el interior del país. Después de sufrir la 
peor de las represiones, siguen encontrándose en la 
marcha y en los sueños de un país más justo, con la 
empecinada certeza de saber que no los han vencido. 

 
María I. Fernández. 
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 11032/L/07 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del Ciclo de 
Teatro por la Justicia, que se desarrolla en diferentes 
salas independientes de la ciudad de Córdoba durante 
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todos los fines de semana del mes de julio, con el obje-
tivo de colaborar en el financiamiento de los juicios a los 
genocidas de la última dictadura militar y facilitar a la 
población el acceso detallado de la marcha de los pro-
cesos. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 11033/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y reconocimiento a la primera 

mujer aviadora de la Fuerza Aérea Argentina, la alférez 
Débora Pontecorvo, egresada el pasado 4 de julio de la 
Escuela de Aviación Militar en la 70ª Promoción del 
Curso de Aviadores Militares; en el mismo acto fue dis-
tinguida por su desenvolvimiento en el curso que com-
partió junto a 37 varones.  

 
Norma Ceballos. 
 

FUNDAMENTOS 
Débora Pontecorvo es una joven de 26 años, 

oriunda de Ciudad Evita –Provincia de Buenos Aires-. 
En el año 2001 dio sus primeros pasos en la 

Escuela de Aviación Militar.  Una vez que egresó como 
alférez comenzó su instrucción para piloto.  

En el año 2005, la alférez Débora Pontecorvo, 
realizó su primer vuelo sin instructor al comando de un 
avión militar.  

Días atrás, se escribió un nuevo capítulo en la 
historia de la Aeronáutica, cuando Débora Pontecorvo 
egresó de la Escuela de Aviación Militar y se convirtió 
así en la primera mujer aviadora de nuestro país.   

En la misma oportunidad, recibió una distinción 
por su desenvolvimiento en el curso de la 70ª Promo-
ción del Curso de Aviadores Militares. 

Todos estos logros demuestran nuevamente la 
perseverancia de los ideales y de lo que nuestros jóve-
nes pueden alcanzar valiéndose de su tenacidad y 
constancia en sus actos, así lo refleja ella misma “Es un 
orgullo muy grande y me siento muy contenta a pesar 
de lo que me costó.” 

La joven, fue el centro de  atención en el acto de 
entrega de diplomas encabezado por el jefe de la Fuer-
za Aérea Argentina, Brigadier General Normando Cons-
tantino,  quién hizo  especial referencia a la primera mu-
jer aviadora de la historia del país. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompa-
ñamiento en este proyecto de declaración, que reafirma 
el convencimiento de valorizar los esfuerzos de nuestros 
jóvenes ciudadanos. 

 
Norma Ceballos. 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 11047/L/07 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento a la joven ci-
clista cordobesa, Gabriela Díaz, por su excelente 
desempeño en los XV Juegos Panamericanos Río 2007, 
disputados en Brasil, y que le permitió alcanzar la pri-
mera Medalla de Oro para nuestro país en la prueba de 
bicicross (BMX). 

 
Norma Ceballos. 
 

FUNDAMENTOS 
Con 26 años de edad, oriunda de la ciudad de 

Alta Gracia, Gabriela Díaz, ganó la final de BMX (bici-
cross) para mujeres en una prueba corrida en el circuito 
construido en la pequeña montaña Morro do Outeiro. 

La alegría y emoción de esta joven ciclista que-
dó plasmada en sus declaraciones ni bien ganó la prue-
ba: “Esta victoria es una alegría muy grande, en espe-
cial porque es la primera vez que el BMX está en los 
Juegos Panamericanos. La Argentina está apareciendo 
como una potencia en este deporte.” 

Gabriela Díaz es en este momento la número 
uno en el ranking mundial, siendo sus logros inmediatos 
anteriores las dos monedas de oro conseguidas en el 
2006 en los Juegos Odesur y el subcampeonato obteni-
do en el mundial de Brasil. 

En su exitosa carrera, Gabriela Díaz, ya atesora 
seis títulos mundiales en BMX: Menores 1994, Junior 
1999, y cuatro en Elite (mayores) Estados Unidos 2001, 
San Pablo 2002, Holanda 2003 y Francia 2005. 

  Por lo expuesto, solicito a mis pares el acom-
pañamiento en este proyecto de declaración, que re-
nueva nuestra esperanza en los jóvenes deportistas, 
que son ejemplo de vida, perseverancia y permanente 
esfuerzo por alcanzar nuevas metas. 

 
Norma Ceballos. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11056/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por el logro obtenido por la de-

portista de Alta Gracia María Gabriela Díaz, que obtuvo 
la primera Medalla de Oro para Argentina en los Juegos 
Panamericanos de Río de Janeiro 2007 en la especiali-
dad ciclismo femenino BMX. 

 
Mirta Mussi, María I. Fernández. 
 

FUNDAMENTOS 
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En la cuarta jornada de los Juegos Panamerica-
nos de Río de Janeiro 2007 llegó la primera medalla de 
oro para Argentina. Gabriela Díaz, oriunda de Alta Gra-
cia, se consagró en la prueba BMX de ciclismo, que se 
corrió en el Morro de Outeiro, superando a la brasileña 
Ana Flavia y a la venezolana Kimmi Bikugi. 

Gabriela Díaz era favorita y no decepcionó: se 
lució en la prueba y consiguió la medalla más preciada. 

Con este triunfo, Gabriela Díaz queda en inme-
jorables condiciones físicas y anímicas para dar un nue-
vo paso adelante en su carrera en el próximo mundial 
de bicicross, en Victoria, Canadá, dentro de unos días, 
con el objetivo puesto en conseguir un lugar en Pekín 
2008, nada más ni nada menos que los Juegos Olímpi-
cos en los que el ciclismo BMX debutará como discipli-
na. 

Formada en la pista del Parque García Lorca, 
embrión de grandes pedalistas que posicionaron a Alta 
Gracia como una referencia insoslayable del bicicross 
nacional e internacional, Gabriela ha forjado una cam-
paña brillante. Tres títulos mundiales elite, uno en junior, 
uno en la categoría crucero (el año pasado en San Pa-
blo), campeona panamericana y latinoamericana. Ade-
más, en 1999 fue Rombo de Oro, la primera mujer ele-
gida por el Círculo de Periodistas Deportivos como el 
"Deportista Cordobés del Año". 

Donde corrió, ganó; pero este oro de Río debe 
tener para ella un valor especial. Por el valor propio de 
una medalla panamericana y porque lo logró en el debut 
del bicicross en los Juegos.  

Esta victoria inducirá a muchos chicos de la 
provincia, tal como ya ocurre en la localidad de Alta 
Gracia, a volcarse de lleno a practicar este hermoso de-
porte, con los enormes beneficios físicos, mentales y 
sociales que toda práctica deportiva metódica conlleva. 

Por estas razones vemos con mucho agrado es-
te triunfo e invitamos a nuestros pares que acompañen 
el presente proyecto con su aprobación. 

 
Mirta Mussi, María I. Fernández. 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 
11047/L/07 y 11056/L/06 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento a la joven ci-
clista de la ciudad de Alta Gracia, Gabriela Díaz, quien 
con un excelente desempeño consiguió la primer meda-
lla de oro para nuestro país en los XV Juegos Paname-
ricanos Río 2007, al vencer en la prueba de bicicross 
(BMX). 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 11048/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA: 

La necesidad de dirigirse al Poder Ejecutivo 
Provincial con el objeto de solicitarle que, con la premu-
ra que el caso requiere, disponga las medidas necesa-
rias para la reparación integral de la carpeta asfáltica y 
la señalización de la Ruta Provincial Nº 3 Sur, en el tra-
mo comprendido entre la ciudad de Bell Ville (Departa-
mento Unión) y el cruce con la Ruta Nacional Nº 7 (De-
partamento Presidente Roque Sáenz Peña),  a los fines 
de garantizar la transitabilidad de la misma en adecua-
das condiciones de seguridad. 

 
María Taquela. 
 

FUNDAMENTOS 
Frente a las tremendas estadísticas de muerte 

en los muchas veces mal llamados accidentes de tránsi-
to, resulta un mandato insoslayable el de contar con ru-
tas y caminos en buen estado, correctamente señaliza-
das y que garanticen la transitabilidad en adecuadas 
condiciones de seguridad.  

Es evidente que el buen estado de rutas y ca-
minos, facilita la circulación, el desplazamiento y el 
tránsito vehicular, al tiempo que contribuye al estable-
cimiento permanente de vías de comunicación impres-
cindibles para las relaciones productivas y comerciales. 

La situación que presenta actualmente la carpe-
ta asfáltica de la Ruta Provincial Nº 3 en el tramo com-
prendido entre Bell Ville (Departamento Unión) y el cru-
ce  con la Ruta Nacional Nº 7 (Departamento Presidente 
Roque Sáenz Peña), representa un verdadero peligro 
para el tránsito de vehículos de toda especie y su dete-
rioro avanza  de manera sostenida.  

El loable objetivo de alcanzar seguridad vial 
frente a la gravísima situación que nuestro país y en es-
pecial nuestra Provincia atraviesan en la materia exime 
de mayores fundamentos en relación a la finalidad del 
presente proyecto. En este sentido, cualquier tiempo de 
espera para reparar la ruta de que se trata, representa 
una amenaza concreta para la seguridad de las perso-
nas que por ella transitan. 

A mayor abundamiento cabe recordar especial-
mente que en fecha reciente, más precisamente el 13 
de julio ppdo.,  el Gobierno Nacional, juntamente con los 
Gobiernos de las Provincias de Santa Fe y Córdoba, ha 
habilitado las obras de reparación de la Ruta Nacional 
Nº 7, a la altura de la Laguna “La Picasa”, (Santa Fe), 
que posibilita el tránsito Buenos Aires-Mendoza, razón 
que justifica la necesidad de que se acoja favorable-
mente el presente proyecto de Declaración para alcan-
zar un mayor nivel de articulación a nivel de comunica-
ciones terrestres. 

Por las razones antes expuestas, y teniendo en 
cuenta, además, la necesidad de minimizar los riesgos 
de que puedan producirse hechos de consecuencias 
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irreparables, se solicita el acompañamiento de los pares 
para la aprobación del presente.  

   
María Taquela. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11052/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria y a la merito-

ria labor desempeñada por la Sociedad Italiana de S.M. 
“Cesare Battisti” de Hernando en su Noventa Aniversa-
rio, quien hoy celebra el haber cumplido con sus objeti-
vos, promoviendo el espíritu de unión y progreso como 
valores inspiradores de su cultura entre los italianos de 
Hernando y colonias vecinas; y fomentando el mante-
nimiento de la cultura, idioma e identidad italo-argentina. 

 
José Scarlatto. 
 

FUNDAMENTOS 
La Sociedad Italiana de S. M. “Cesare Battisti”, 

de Hernando  cumplirá  el 22 de julio sus 90 años de 
servicio a la comunidad, en una trayectoria marcada por 
el mantenimiento y fortalecimiento de los lazos entre la 
cultura Italiana y la cultura Argentina. 

La Sociedad Italiana de Socorro Mutuo nace el 
día 22 de julio de 1917 agrupando en su seno a la ma-
yoría de la colectividad italiana y a descendientes de ita-
lianos, quienes organizaban diferentes actividades para 
paliar las múltiples dificultades y carencias materiales y 
espirituales provocadas por la experiencia de la emigra-
ción, el desarraigo y las privaciones. 

En la actualidad la Institución constituye un pilar 
muy importante de la sociedad en donde se desarrollan 
actividades culturales a los fines de dar a conocer a los 
jóvenes la tradición e historia del lugar de origen de sus 
antepasados.  

Es por las razones expresadas Sr. Presidente, 
que le solicito la aprobación del presente Proyecto.  

 
José Scarlatto. 
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 11052/L/07 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la trayectoria y a la merito-
ria labor desempeñada por la Sociedad Italiana de So-
corros Mutuos “Cesare Battisti” de la ciudad de Hernan-
do en su 90º aniversario, quien hoy celebra el haber 
cumplido con sus objetivos, promoviendo el espíritu de 
unión y progreso como valores inspiradores de su cultu-

ra entre los italianos de Hernando y colonias vecinas y 
fomentando el mantenimiento de la cultura, idioma e 
identidad italo-argentina. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 11058/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo a las actividades acadé-

micas de la “Semana del Monserrat”, a realizarse en 
conmemoración de los 320 años de existencia del Cole-
gio Nacional de Monserrat y los 100 años de su perte-
nencia a la Universidad Nacional de Córdoba. 

 
Mónica Gutiérrez. 
 

FUNDAMENTOS 
El Real Convictorio de Nuestra Señora del Mon-

serrat fue fundado en Córdoba el 1º de agosto de 1687 
por el presbítero Ignacio Duarte y Quirós.  Apenas ini-
ciado el siglo XX y durante la presidencia de un egresa-
do del Colegio, José Figueroa Alcorta, el Monserrat 
quedó definitivamente bajo la tutela de la Universidad 
Nacional de Córdoba.   

Es así que este año, a la celebración de los 320 
años de la institución se le añade la conmemoración de 
los 100 años de la pertenencia a la Universidad Nacio-
nal de Córdoba.  Y en función de ello el Colegio organi-
za una semana de conmemoración, por el doble aniver-
sario, entre el 26 de julio y el 1º de agosto: la conferen-
cia de Efraín U. Bischoff, la visita de los alumnos a la 
Casa de Caroya –tradición escolar durante décadas-, 
exhibiciones y muestra fotográfica así como la velada 
musical que con campanadas esperará la fecha del 
cumpleaños del Colegio formarán parte de la “Semana 
del Monserrat”, que culminará con un Acto Académico 
el miércoles 1º de Agosto.   

El Colegio fue declarado Monumento Histórico 
Nacional en 1938 y -junto con la Manzana Jesuítica- Pa-
trimonio Cultural de la Humanidad en noviembre de 
2000.   

La Legislatura de la Provincia de Córdoba no 
puede menos que sumarse a la celebración de una de 
las instituciones educativas más antiguas y señeras del 
país, formadora de hombres y mujeres protagonistas de 
la sociedad en su conjunto, orgullo de Córdoba y de to-
do el país. 

 
Mónica Gutiérrez. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 11060/L/07 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión a la Exposición Pictórica que reali-
zará la Dra. Elena Isabel Picas Otero, el día 20 de julio 
del corriente año, en el “Colonial Serrano Hostal & Spa” 
de la localidad de Bialet Massé, Provincia de Córdoba. 

 
Francisco Fortuna. 
 

FUNDAMENTOS 
En los últimos años, nuestra provincia de Cór-

doba, ha sido testigo del gran impulso a diversas y va-
riadas manifestaciones y expresiones culturales.  Infra-
estructura moderna y suficiente, muestras, exposicio-
nes, charlas, debates, congresos han convertido a 
nuestra Provincia en uno de los mayores centros de di-
vulgación cultural de nuestro país. 

Específicamente, las exposiciones pictóricas, 
han tenido una fuerte presencia, no solo por su cantidad 
sino por la calidad de los expositores y sus trabajos.  En 
ese sentido, la Dra. Elena Isabel Picas Otero, médica 
pediatra de profesión, ha realizado diversos cursos de 
pintura, entre los que se destacan los efectuados en la 
Escuela Provincial de Bellas Artes de nuestra Provincia 
de Córdoba y en la Escuela de Cerámica de Madrid. 

Picas Otero, pintora de formación especializada 
en figura humana, actúa desde el año 1998 como copis-
ta autorizada en el Museo del Prado de Madrid.  Ac-
tualmente centra su trabajo en la pintura al óleo sobre 
lienzo. 

Su capacidad, talento y trayectoria la han lleva-
do a exponer sus trabajos en muestras individuales rea-
lizadas en Unquillo años1999 y 2003, Museo L.E. Spi-
limbergo, en la Galería Azteca, Madrid 2000, entre otras 
varias. 

Por otra parte, muchas de sus obras las pode-
mos encontrar en colecciones como la Galería de Rec-
tores y Facultad de Ciencias Médicas de la UNC, en el 
Museo Lino Enea Spilimbergo, Casa de España en Cór-
doba entre otras. 

Finalmente, debemos resaltar que la Dra. Picas 
Otero es la Presidente del Círculo de Pintores Guido 
Buffo, una de las más importantes instituciones dedica-
das a la difusión del arte en Córdoba. 

Atento la importancia del evento relatado, y por 
las razones expresadas y las que se vertirán en oportu-
nidad de su tratamiento, se solicita la aprobación de la 
presente iniciativa. 

 
Francisco Fortuna. 
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 11060/L/07 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la “Exposición Pictórica” que rea-
lizará la Dra. Elena Isabel Picas Otero, el día 20 de julio 

del corriente año, en el “Colonial Serrano Hostal & Spa” 
de la localidad de Bialet Massé, Provincia de Córdoba. 
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FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO NACIONAL: 
EX MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES Y MINISTRO DE PLANIFICACIÓN 
DE LA NACIÓN. HECHOS DE CORRUPCIÓN Y 

DESMANEJOS INSTITUCIONALES. 
INDIGNACIÓN Y ESTUPOR. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el expediente 
11059/L/07, con una moción de tratamiento sobre 
tablas que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 18 de julio de 2007. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan Schiaretti 
S.            /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de le-

gisladores de la Unión Cívica Radical, y en mérito a lo 
dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, 
me dirijo a usted a fin de solicitar moción de tratamiento 
sobre tablas, en la 24º sesión ordinaria del 129 período 
legislativo del día de la fecha, del expediente 
11059/L/07, proyecto de declaración por el que se de-
clara indignación y estupor por los casos que involucran 
a la ex Ministra de Economía y Producción, Felisa Mice-
li; a la Secretaria de Ambiente y Recursos Naturales, 
Romina Picolotti, y al Ministro de Planificación, Julio De 
Vido (Skanska), en hechos de corrupción y desmanejos 
institucionales, todos protegidos por el Presidente de la 
República, provocando el descreimiento de la sociedad 
en sus instituciones. 

Por motivos que oportunamente expondremos 
en el recinto solicito moción de tratamiento sobre tablas 
del mencionado proyecto. 

Sin otro particular, le saludo con mi mayor res-
peto y consideración. 

Atentamente. 
 
Heriberto Martínez Oddone 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas que 
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acaba de ser leída, formulada por el legislador 
Heriberto Martínez Oddone. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.  
Se gira a la Comisión de Asuntos Consti-

tucionales. 
Tiene la palabra el señor legislador Miguel 

Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Señor presidente: he pedido 

la reconsideración del rechazo al tratamiento so-
bre tablas del proyecto 11059/L/07 porque creo 
que la República Argentina está viviendo momen-
tos de estupor. Se ha corrido el velo de la corrup-
ción generalizada en el ámbito del Gobierno de la 
Nación, y los sobreprecios, los gastos suntuarios 
y el abuso de poder de los funcionarios del Go-
bierno nacional, que desde hace bastante tiempo 
eran un rumor, un runrún, por estos días han ad-
quirido la forma de estrépito. 

Ayer juró un nuevo Ministro de Economía; 
los diarios han destacado las buenas caras del 
matrimonio presidencial, contrastando con la 
preocupación del resto de los asistentes al acto 
en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno. Pero 
ni siquiera la infantilidad del Presidente ni el ros-
tro congelado de la candidata a sucederlo logran 
disimular que estamos viviendo una nueva déca-
da, o mejor dicho un lustro infame porque no creo 
que ésta logre mantenerse en el poder. 

Veo que estos nuevos “kirchneristas” cor-
dobeses no quieren escuchar lo que -
lamentablemente para los argentinos- está vi-
viendo el país. Digo nuevos kirchneristas porque 
veo que hoy Unión por Córdoba y el Frente para 
la Victoria están trabajando de la mano con el 
mismo candidato, cuando escuchamos inútiles 
discusiones de sus diferencias, que hoy los llevan 
a votar a un candidato puesto por De la Sota, y a 
otro puesto por Kirchner -Campana creo que se 
llama-, un hombre frustrado en su candidatura a 
intendente, que le mordió la mano o le pagó con 
la misma moneda a Juez con la que Juez le pagó 
a De la Sota. 

Pero voy a continuar con esto y espero 
tengan la delicadeza de hacer silencio. Dos Minis-
tros del Poder Ejecutivo nacional y una Secretaria 
de Estado son hoy la punta del fango en el que se 

revuelca el Gobierno del Presidente Kirchner, les 
guste o no. 

Ayer, los diarios titularon: “El ocaso de la 
Ministro que no fue”. Pasó por el Ministerio de 
Economía como una simple empleada pero que-
dará en la historia como el más claro caso de co-
rrupción de los últimos tiempos, como el que tu-
vimos en esta Provincia de Córdoba: el famoso 
“Caso Bodega”. Hechos imborrables que queda-
ron en esta Provincia y les aseguro que éste que 
le está pasando al Presidente Kirchner también lo 
va a ser. 

La doctrina penal siempre ha dicho que la 
corrupción es difícil de probar porque los delitos 
que la determinan no dejan huellas. Pero en este 
caso, a la Ministra le apareció una bolsa como la 
de Bodega, pero más chica, ésta era de 200 mil 
pesos, en fajos de dinero cuya proveniencia el 
Fiscal ha detectado; ella ha dicho: “Me lo prestó 
un familiar”, pero en la financiera no hay registro 
ni de ella ni de su familiar. 

La señora Picolotti -la conocemos en Cór-
doba- estuvo siempre en las “buenas causas”, en-
tre comillas. Ahora sabemos que estos militantes 
de algunas fundaciones llegan al poder para vivir 
como ricos, parientes y amigos designados a 
raudales, sueldos millonarios, viajes suntuarios, 
alquileres en Puerto Madero de mil seiscientos 
dólares, fiestas hasta el amanecer. Todo esto es 
lo que dice la investigación del diario Clarín. 

El caso Skanska... 
Sr. Presidente (Fortuna).- Perdón, señor 

legislador Nicolás, le recuerdo que le quedan cua-
renta y cinco segundos. 

Continúa en el uso de la palabra. 
Sr. Nicolás.- Conozco más que usted el 

Reglamento, con el respeto que me merece, se-
ñor presidente. 

En nuestro proyecto de declaración afir-
mamos que la cerrada defensa del Presidente de 
estos funcionarios implica un estado de cobertura 
y justificación rayano con el encubrimiento. Lo 
que pasa, señores legisladores, es que el Presi-
dente se está defendiendo a sí mismo. Este es un 
Gobierno centralizado en el lecho presidencial, 
nada se hace sin que ellos lo sepan.  

Por eso este proyecto va más allá de la 
declaración de preocupación, y propongo que es-
ta Legislatura exprese su indignación y estupor, 



1664 LEGISLATURA PROVINCIAL - 25ª REUNIÓN –18-VII-2007 

sólo así el día de mañana podremos decir “hay 
que seguir defendiendo la democracia”, a pesar 
de que una vez en la historia, con apenas el 22 
por ciento de los votos, las instituciones de la Re-
pública fueron “copadas” por una banda, señor 
presidente. 

Muchísimas gracias. 
Sr. Presidente (Fortuna).- En considera-

ción la moción de reconsideración formulada por 
el legislador Miguel Nicolás. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada. 
No habiendo más asuntos que tratar invito 

al legislador Marcelo Guzmán a arriar la Bandera 
nacional del mástil del recinto y a los señores le-
gisladores y público presente a ponerse de pie. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (Fortuna).- Queda levan-

tada la sesión. 
 Es la hora 17 y 06. 

 
 

Silvana Sabatini 
Directora del Cuerpo de Taquígrafos 
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